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Normas para la importación de 
ganado vacuno 

procedente de Holanda 

En el presente mes se efectuó la segunda importación de ganado holandés de 
raza frisona, ¡En los grabados, dos asp ectos de la distribución del mismo a ios 

agricultores coruñeses 

A través de los Servicios de la Di' 
rección General de Ganadería en ed 
Programa de Expansión Agraria de 
Coruña se va a proceder a la 2.a im
portación de ganado vacuno proceden
te de Holanda, para ser distribuido en
tre los ganaderos de esta Provincia que 
lo soliciten. 

La importación se llevará a cabo en 
el próximo mes de enero. 

Los animales objeto de esta impor
tación, serán de los que figuran ins
critos en los Libros Genealógicos que 
para la raza holandesa se hallan ins
tituidos en aquel país. 

Indistintamente y según las peticio
nes de los ganaderos se Importarán 
novillas en gestación avanzada o va
cas de segundo o tercer parto en leus 
mismas condiciones de gestación. 

Los precios aproximados del ganado 
franco frontera española (Irún) son 
los siguientes: 
Novillas final gestación 23.500,00 Ptas 
Vacas " " 27.000,00 " 

En dicho precio va incluido un Se
guro que ampara a los animales hasta 
un mes después de su llegada. • 

Este precio, será aumentado en la 
cantidad que resulte de prorratear el 
total de los gastos que origine la im
portación entre el número de cabezas 
importadas. 

El ganado será sortenado entre 1c» 
peticioaiario'-.í, ',os cuale^ deberán ha
cerse cargo en el lugar y fecha que se 
les indique, dentro de ta provincia de 
La Coruña. 

Las condiciones de entrega aproba
das por la Dirección General de Gana
dería, son las siguientes: 

1.° El ganadero se compromete a 
abonar en metálico el 50 por 100 deJ 
valor del animal en ei momento de ia 
entrega, el otro 50 por 100 será satis
fecho con el producto HEMBRA qae 
obtenga del referido animal en el pri
mer parto, cuando llegue a la edad de 

(Pasa a la segunda plana) 

Texto íntegro de la 
Compilación aprobada 

por las Cones 
(En planas interiores) 

Por exigencias de espacio nos ve
mos obligados a diferir hasta el pró
ximo número los comentarios a la 
Reforma de la Seguridad Social y 
Reforma Tributaria prometidos en 
nuestro número anterior. 

El Ayuntamiento de Teo re
cauda anualmente 40.000 pesetas 
por arbitrio de rodaje que pa
gan los poseedores de carros 
agrícolas. 

¡Ah! pero en los presupuestos 
del Ayuntamiento de Teo se 
consignan también anualmente 
55.000 peestas para arreglo y 
conservación de caminos, canti
dad que se invierte totalmente 
en dicha finalidad y que adml 
nist^an el Concejal y las Juntas 
Parroquiales respectivas en > ia 
parte que les corresponda de 
acuerdo con sus necesidades. 

Aquí sí que está justificada la 
tasa, porque se abren nuevos ca
minos y se conservan los exis
tentes. 

Aún cuando las comparaciones 
resulten odiosas, a veces, como 
en la presente, pueden ser muy 
aleccionadoras. 

OTRO EJEMPLO 

De nuevo el S. N. del Trigo 
pretendió convertir a las Her
mandades y aún a la misma Cá
mara en recaudadores del ca
non de maquila llegando a o|re-
cerles determinada comisión. 

Cámara y Hermandades han 
dicho rotundamente que NO. En 
primer lugar, porque se trata de 
una tasa que en Galicia no tie
ne justificación alguna y, en se
gundo lugar, pórque la desagra
dable función recaudatoria, na
da tiene que ver con las funcio
nes colaboradoras encomenda
das a la Organización Sindical 
Agraria. 

Y que quede claro de una vez 
para siempre. 

C a s t a ñ o s r e s i s t e n t e s 

a concentraci 
os montes 

,En toda esta serie de artículos de 
divulgación de concentración par
celaria que hoy termina, hemos in
tentado exponer esta imprescindi
ble mejora para la agricultura mini-
fundista desde distintos ángulos. La 
trayectoria nos llevó siempre, o. casi 
siempre, a analizar sus ventajas con 
miras a un robustecimiento de ia 
agricultura y a fortalecer también 
ese necesario peldaño que ayuda a 
alcanzar un mayor nivel de vida del 
campo, mejor de sus habitantes, 
con un signo de prosperidad econó
mica y social. El ten^a en este te
rreno está sin agotar no ya sólo 
en el enunciado de sus aspectos 
sino también en la claridad y fuerza 
convincente que nuestra pluma no 
supo imprimir. Perdón por todo, pe
ro permitidnos, cí, que quede cons
tancia de nuestra buena voluntad 
en la que siempre nos hemos ins
pirado. 

Y como si fuera una paradoja, 
cerramos la serie mirando desde 
lo alto, desde el monte, cuando de
biéramos empezar por ver el pro
blema desde arriba para ir bajando. 
Pero es que en principio no con
tábamos en esta planificación con
centradora más que con lo que nos 
parecía más urgente: los labradíos. 

Sin embargo, la iniciada, concen
tración parcelaria en los montes, en 
algún monte, ha dado los resulta
dos apetecidos, los normales en to

da concentración, y ello ha movido 
a tratar en toda su dimensión esta 
interesantísima faceta a la cual, por 
qué no decirlo, se le tenía en prin
cipio un poco de prevención que 
ha quedado totalmente disipada al 
comprobar esos resultados, con lo 
cual se abre un nuevo y amplio 
cauce a esta gran apertura incisa 
en la expansión económica a la que 
estamos asistiendo. 

En efecto, la riqueza del campo 
coruñés está en la ganadería y en 
el árbol, en la vaca y en el pino, 
porque nuestro clima exige que esta 
provincia se encuadre dentro del 
signi sílvico-ganadero a la que por 
la naturaleza está predestinada y 
nosotros no (podemos ir contra na
tura salvo que queramos seguir vi
viendo dentro de la estrechez ac
tual que, confesémoslo, no es vida 
ni tan siquiera un buen pasar que 
debe ser la aspiración mínima de 
nuestro paso por la Tierra. Y si 
esto es así será todo poco lo que 
se haga para conseguir el ansiado 
bienestar en donde el bosque tiene 
función y misión principalísima. 

La concentración parcelaria de 
los montes sigue exactamente el 
mismo procedimiento que el uti l i
zado para las fincas agrícolas. La 
investigación de la propiedad, la 
clasificación de las parcelas, mó
dulos de compensación y ¡cómo 
nol, termina con la inscripción de 

los nuevos lotes resultantes en sel 
Registro de la Propiedad. No hay, 
no debe, por lo tanto, haber ningún 
temor en este tipo de concentra
ción; esté o no esté el monte en 
cuestión repoblado en parte desde 
hace más o menos tiempo, puesto 
que cada finca tiene un valor por 
su suelo y por su vuelo y este valor 
se respeta íntegramente devolvién 
dose a cada uno su aportación rea] 
a la concentración. 

Creemos que incluso el Servicio 
de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural podrá llegar a pro
yectar y ayudar económicamente a 
los propietarios de montes concen
trados a efectuar la debida y orde
nada repoblación forestal, pues he
mos de considerar que esta es una 
obra inherente o necesaria (artícu
lo 84 de la Ley), a la concentra
ción como lo han de ser las mis
mas pistas forestales que habrá que 
construir para que la madera que 
se obtenga de los montes no se des
valorice por inconvenientes de 
transporte. 

Es de dominio público que un 
monte es tanto más rentable cuan
do más extensión tiene y que la 
repoblación forestal tiene una ma
yor proyección económica a partir 
de una superficie superior a las 
cien hectáreas porque el árbol, ra
cionalmente nlartado, ayuda a cre-

(Pasa a la última plana) 

Castaños resistentes de tres años 
Es sabido que en la Estación de Fi

topatología Agrícola de La Coruña 
'estamos investigando con éxito desde 
hace 30 años sobre la enfermedad del 
castaño y que hemos llegado a obte-
ner varios tipos de castaños resistentes 
a la enfermedad de la tinta, de los 
que repartimos las plantas que necesi
ten todos los agricultores que lo soli
citen. 

Como decíamos el año pasado, estos 
bástanos siguen siendo más conocidos 
en otras provincias españoWy aún en 
el extranjero, pues este año remitire
mos castaños a Chile, Estados Unidos 
y Francia. El mayor pedido del año 
pasado, 3.000 castaños, fue pw* un 

agricultor de Ceanuri-Vizcaya. 
En la provincia de La Coruña^ donde 

los castaños eran una de sus principa
les riquezas, hoy no quedan ni ei 20 
por 100 de los que existiaií a principios 
de siglo. Y no se piense que son ár
boles de largo desarrollo, porque son 
muy precoces y antes de los diez añae 
ya están en producción. 

Para solicitar el folleto gratuito "La 
regeneración del castado", o piantaa 
de castaño (al precio de diez pesetas 
una) deben dirigirse a la Estación de 
Fitopatología Agrícola, Apartado 10. 
La Coruñar 

Noviembre de 196Í 

í 
á Á Biblioteca Pública da Coruña
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E l a b o n a d o d e l t r i é o 
IES DE IIEIEIIIE 

Principales t rabajos 

a rea l i za r 

S I E M B R A D E L TR][GO Y 
D E LOS C E R E A L E S D E 
I N V I E R N O 

E N C A L A D O S D E P R A D E - 1 
RAS Y D E L A B R A D I O S \ 

SE I N I C I A L A R E C O L E C - j 
C I O N D E NABOS \ 

de 
Durante el próximo mes de Di

ciembre, este S. N. T. mantendrá 
abiertos al público sus almacenes 
i n los siguientes días: 

ALMACEN DE BETANZOS, todos 
los días del mes excepto los dias 
2, 3, 11 y festivos. 

Sub-almacén de LA CORUÑA.— 
Día 2. 

Sub-ahnacén de MELLID.—Día 
11. 

Sub-almacén de JUBIA—Día 3. 
ALMACEN DE CARBALLO, todos 

los días del mes excepto los dias 
5, 13 y festivos. 

Sub'-almacén de SANTIAGO.— 
Día 5. 

Sub-almacén de ORDENES.—Día 
13. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en especial 
de los agricultores que hayan de 
entregar o retirar productos de los 
mismos. 

La Coruña, 26 de noviembre 1963. 
EL JEFE PROVINCIAL 

Nuevamente insistimos en diver
sos detalles relativos al cultivo de 
este cereal, que ocupa en Galicia 
un elevado número de hectáreas; 
ahora vamos a tratar de su correc
to abonado. Pero previamente he-

'mos de aclarar, que poco o nada se 
adelantará abonando bien, si pre
viamente no contamos con las va
riedades selectas de semilla de t r i 
go apropiadas a cada caso. Dichas 
variedades deben responder a di
versas 'exigencias: adaptación al 
clima y suelo local; rendimientos 
de trigo elevados y de aceptables 
condiciones panificables, y, cosa 
que con frecuencia no tienen en 
cuenta los agricultores, de caña 
fuerte y más bien corta, a fin de 
que resista fuertes abonados sin en
camarse y sostenga espigas de mu
cho peso. Muy buenos resultados se 
han obtenido en otras zonas con los 
trigos "Etoile de Choisy" y "Capa-
lie"; en Galicia se han hecho algu
nos ensayos muy interesantes, pero, 
desgraciadamente, sin la profusión 
y continuidad que hubiesen sido de 
deesar para obtener resultados con-
cluyentes. 

Sentada la necesidad de elegir 
una buena variedad, veamos cómo 
debe abonarse. Comencemos por 
decir que el estiércol no es conve
niente para el trigo: deja la tierra 
poco compacta, retrasa la madura
ción, ensucia el terreno de infinidad 
de malas hierbas y favorece ciertas 
enfermedades; por todo ello es pre
ferible reservar el estiércol para 
otros cultivos y abonar el trigo ex
clusivamente a base de productos 
minerales. 

El fósforo y la potasa deben estar 
presentes en el suelo en cantidades 
suficientes para atender a las ne
cesidades de la cosecha de trigo. 
Esto se consigue abonando en oto
ño, antes de la siembra, con unos 

|500 Kg. de superfosfato de cal o 
; de vEscorlas Thomas y con 150 Kg, 
de cloruro de potasa. Si el suelo 3s 
muy fértil o si estos abonos se 
aportaron con generosidad a las 
cosechas anteriores, las dosis re
señadas pueden disminuirse algo, a 
juicio del agricultor. Conviene que 
estos abonos queden muy bien re

partidos, no sólo por todo el campo, 
sino también en toda la profundi
dad al alcance de las raices del 
trigo. Por tal motivo, algunos agró
nomos recomiendan que parte del 
superfosfato y de la potasa se re
serven para aplicarlos de cobertera, 
al iniciarse el ahijado, cuando las 
raíces del trigo son aún superficia
les y no han tenido tiempo de pro
fundizar. 

Una vez satisfechas las necesida
des del trigo en lo que al fósforo 
y a la potasa se refiere, la clave de 
la cosecha estriba en la adecuada 
adición del nitrógeno. Este nitróge
no es necesario para la planta desde 
el momento que ahija hasta que 
madura. Debe tenerse en cuenta que 
la cosecha de trigo depende del nú
mero de espigas que se formen, de 
la cantidad de granos que contenga 
cada espiga y del peso de cada gra
no. Una momentánea carencia de 
nitrógeno en determinado momento 
puede representar una merma en la 
cosecha; pero un exceso de nitró
geno, asimismo, puede resultar per
judicial por el riesgo que supone de 
encamado, retraso en la madura
ción, sensibilidad a ciertas enfer
medades, etc. El nitrógeno que 
aportamos en forma de abonos 
puede ser íntegramente aprovecha
do por la planta o puede, en ma
yor o menor proporción, ser di
suelto y arrastrado por el agua de 
lluvia; a su ve., la descomposición 
de la materia orgánica del suelo, 
puede poner a disposición de la 
planta cierta cantidad de nitrógeno, 
sobre todo durante la primavera. 
De todo ello fácilmente deducirá 
el lector la dificultad de acertar 
con la cantidad precisa de abono 
nitrogenado a aportar y con el mo
mento más adecuado para hacerlo 
Un fraccionamiento de la total can
tidad a emolear durante ios distin 
tos períodos del cultivo será una 
norma elemental y necesaria. 

¿Es conveniente aportar algo de 
nitrógeno er'i los días que preceden 
a la siembra*> Tensase presante que 
esos áías són de los más lluviosos 
del año (noviembre, diciembre) y 
que las lluvias, según se sabe, arras
tran con facilidad estos fertilizan

tes nitrogenados. Como tanteo, so
lamente aportaremos, en caso de 
decidirnos, cantidades muy peque
ñas (unos 100 kilos por hectárea), 
preferentemente de sulfato amó
nico. 

En cambio, está fuera de toda 
duda, la necesidad de adicionar ni
trógeno durante la época del ahija
do, para que se formen muchos 
tallos, que serán después los por
tadores de las espigas (algunos au
tores recomiendan como convenien
te la formación de 400 espigas por 
metro cuadrado). La dosis a em
plear es de unos 200 a 300 kilos por 
hectárea, preferentemente nitra-
món. El momento do esparcir este 
abono de cobertera debe elegirse 
pronto, antes de ahijar: si el trigo 
comienza a amarillear, denotando 
así su hambre de nitrógeno, será 
demasiado tarde. Puede ser conve
niente desdoblar esta aportación en 
dos momentos diferentes: antes de 
ahijar y un mes desoués. Se em
plearán las dosis mínimas en el 
caso de que el trigo se siembre so
bre prados roturados, o cuando el 
terreno haya sido fuertemente es
tercolado en cultivos anteriores, o 
cuando contenga una gran propor
ción de materia orgánica, o cuando 
el invierno haya sido muy suave 
y venga la planta muy desarrollada. 

Este abonado puede bastar para 
fases posteriores del desarrollo de 
la planta o puede ser insuficiente; 
esto es muy difícil de determinar 
y solamente la observación y la 
práctica de un año y otro pueden 
orientar al aoricultor. En la hipó
tesis de que llegue la planta al en
cañado sin adecuadas disponibilida
des de nitróseno, pueden formárse 
esnisras ranuít.ifas. de pocos granos, 
o incluso pueden auedar los hijos 
en estado vegetativo, sin formar 

espigas. Estos inconvenientes se 
evitan aplicando durante el enca
ñado (hacia primeros de abril) una 
nueva dosis de nitrógeno, del or
den de los 100 ó 20O kilos de nitra-
món por hectárea, que debe reali
zarse a mano, cuidando de no da
ñar las plantas al pisar. Insistimos 
en que al abonado que se aplique 
durante el éncañado debe ser de ac
ción rápida (nitramón o nitratos 
mejor que sulfato amónico). 

Finalmente, ciertos agricultores 
cuidadosos, consideran la conve
niencia de aportar una última dosis 
de nitrógeno al trigo cuando la es
piga sale de la vaina; este nitró
geno no actúa sobre la caña; se 
limita a formar un grano mejor, 
de más peso y con mayor contenido 
en gluten. Esta última aportación, 
del orden de unos 100 kilos de n i 
trato por Ha., debe estar supedita
da al hecho de tratarse de terre
nos frescos, donde no sea un incon
veniente el retraso de la madura
ción y siempre que no surja una 
sequía de final de primavera. Es 
discutible el valor práctico de esta 
última aportación, cuya rentabilidad 
es menor que la de las aportaciones 
relativas al ahijado y al encañado^ 

El acierto en la elección de>lo§ 
momentos adecuados para abona? 
con nitrógeno y el empleo de la 
cantidad precisa (ni más, ni menos); 
son factores esenciales para obte
ner valiosos rendimientos con el 
trigo. Bajo estas condiciones se, ha 
determinado que, cada kilo de n i 
tramón (con una riqueza del 20,5 
por ciento de nitrógeno total) da 
lugar a una cosecha de 6 kilos de 
trigo. La rentabilidad de la inver
sión en abonos, considerados sus 
precios y los del trigo, es bien clara 
y manifiesta. 

scui ia de Capataces Agr íco las 

orinas pera 
de ganado vacuno O i 
(VIENE DE LA PRIMERA PLANA) 
9 meses y siempre que a juicio de los 
téonioos del Programa reúna las oondi-
ciooes moríodógicas y de desarrollo que 
denoten que la cría ha sido llevada 
racionalmente. 

2. ° Los adjudicatarios de aquellas 
hembras cuya gestación no haya llega
do a término o bien que el producto a 
término no-haya sobrevivido hasta la 
edad señalada para la entrega, cance
larán la deuda contraída con el pro
ducto HEMBRA del segundo paito. 

3. ° Igualmente cancelarán la deuda 
con el producto HEMBRA del segundo 
parto los adjudicatarios de aquellas 
bembras que en el primer parto hayan 
ootenido un producto macho. 

tos adjudicatarios cuyas hembras 
importadas hayan obtenido machos en 
los dos partos citados, cancelarán la 
deuda en metálico. 

4. ° En ningún caso la deuda podrá 
subsistir por un plazo superior a dos 
años a partir de la fecha de entrega 
cié los animales. 

5.9 Los productos HEMBRAS del se
gundo parto aludidos en el segundo 
apartado, han de ser necesariamente 
descendientes de maches inscritos en 
el Registro carrespnodiente del Libro 
genealógico de la raza Holandesa. 

6. ° En aquellos casos y cuando a 
juicio de los téonioos del Programa 
concurrieran en algún producto macho 
circunstancias excepcionales, podrá 
aceptarse como hembra a los efectos 
de cancelar la deuda del 50 por 100. 

7.° Los adjudicatarios de novillas 
abonarán el 35 por 100 en el momento 
de la entrega y el 65 por 100 restante 
en los mismos plazos y condiciones que 
se señalan para los adjudicatarios de 
los vacas. 
. 8.° En cualquier caso los adjudica

tarios podrán satisfacer en metálico, e] 1 
valor del animal, abonando el 50 por] 

100 en el momento de la entrega y a 
los 12 meses el 50 por 100 restante. 

o r m CÍ s 
i m p o r t a c i ó n de g a n a d o 
porc ino s e l e c t o 

A través de los Servicios de la 
Dirección General de Ganadería en 
el Programa de Expansión Agraria 
de La Coruña se va a proceder a 
la importación de ganado porcino 
selecto para ser distribuido entre 
los ganaderos de esta Provincia que 
lo soliciten. 

La importación se llevará a cabo 
en el próximo mes de enero. 

Los animales objeto de esta im
portación, serán de los que figuren 
inscritos en los Libros Genealógi
cos que para las distintas razas, se 
hallen instituidos en el país de ori
gen. 

El ganado, cuya edad aproxima
da será de 3-4 meses en las hembras 
y 5-6 meses en los machos, viene 
amparado con un seguro a todo 
riesgo, que abarca un periodo de 30 
días a partir de su llegada a La 
Coruña. 

Teniendo en cuenta que con es
tas importaciones se persigue la 
mayor difusión en la provincia de 
razas altamente seleccionadas, ca
da oriador-solicitante deberá hacer
se cargo como mínimo, de una pa
reja, macho y hembra, con el fin de 
que se reproduzcan entre sí. El que 
deseare mayor número de animales 
lo ha rá constar en su solicitud, te* 

niendo en cuenta que siempre de
berá figurar un macho en el lo t l 
solicitado. 

Las condiciones de entrega apro
badas por la Dirección General de 
Ganadería, son las siguientes: 

1* El ganadero se compromete
rá a entregar una pareja de cerdos 
en las mismas o parecidas condicio
nes de peso, edad y conformación 
ta juicio técnico), que la pareja re
cibida, procedente de la primera 
carnada, o en su defecto de la se
gunda o tercera. 

I8, Caso de no lograr en estas 
oamadas ninguna pareja en las 
mismas condiciones de entrega, 
abonará el valor íntegro del coste 
de la pareja recabida. 

3.a No podrá ser deshecha la pa
reja antes de haber obtenido un 
mínimo de cinco carnadas, salvo 
casos justificados a juicio de los 
servicios tóemeos del Programa. 

NOTA ACLARATORIA: Los ga
naderos que reciban un lote supe
rior a dos animales (macho y hem
bra) , devolverán un número de cer
dos igual al que recibe, y quedará 
determinado el sexo de los que ha 
de devolver, por el propio Progra
ma de Expansión. 

u m 

CONVOCATORÍA 
Para la provisión de las plazas de 

alumnos internos de la treceava 
promoción de esta Escuela de Capa
taces Agrícolas, y que habrán de 
recibir enseñanzas en dicho Centro, 
durante el curso del año 1964, con 
arreglo a las normas dadas por la 
Dirección General de Capacitación 
Agraria, se anuncia la ¡presente con
vocatoria con las siguientes 

B A S E S 
1. ° El ingreso en la Escuela de 

Capataces Agrícolas se solicitará 
del señor Director de la misma an
tes del día 10 de enero de 1964, 
mediante instancia debidamente ré-
integrada en la que se ha rán cons
tar sus especiales condiciones, ta
les como edad, vecindad y direc
ción postal. Deberá ser refrendada 
con el consentimiento del padre, 
madre o tutor del interesado, para 
los menores de edad, y será trami
tada a través de las Hermandades 

- d e Labradores y Ganaderos que 
tXlnformarán de su conducta y situa-

sión familiar, y de las Cámaras Ofi
ciales Sindicales Agrarias. 

2. ° Dicha instancia será acompa
ñada de la partida de nacimiento, 
certificación médica de no padecer 
enfermedad contagiosa o que le im
pida realizar las tareas del campo, 
y de vacunación. 

3. ° La edad mínima para el in
greso será de' 16 años cumplidos y 
la máxima de 30 años. Justificar, 
en su caso, que no le comprende 
el servicio militar en los años 1964 
y 1965 para los que se hallan com
prendidos en dichos reemplazos. 

4. ° Los solicitantes deberán pre
sentarse el día 17 de enero de 1964, 
a las nueve y media de la mañana 
en el bajo del edificio de la Exema. 
Diputación Provincial de La Coruña, 
donde se les indicará el lugar para 
realizar los exámenes de ingreso. 
En este examen habrán de demos
trar que saben leer y escribir co
rrectamente y tener conocimientos 
elementales de Aritmética. La no 
presentación a la hora antes fijada, 
supone la renuncia del solicitante 
a la prueba de ingreso. 

5. ° La permanencia en la Escuela 
será gratuita y la manuteacióo de 

los alumnos corre a cargo de los 
Organismos que la sostienen. 

6.° La enseñanza total de la Es
cuela durará dos cursos de once 
meses cada uno y sus alumnos re
cibirán las enseñanzas teóricas y 
prácticas marcadas en el plan de 
estudios y ejecutarán por si mis
mos todas las operaciones de los 
cultivos, cuidando de animales do
mésticos y los quehaceres derivados 
de las industrias de tipo rural. 

Bastiagueiro-Oleiros (La Coruña)* 
30 de noviembre de 1963. 

EL INGEiNIERO-DIRECTOiR, 
Pedro ürquijo Landaluze 

Cooperat iva 
de Productores 

de Fruta 
Para el día 16 de diciemibre tiene 

anunciada su constitución la Coopera
tiva de Productores de Fruta de la 
Cámara Official Sindical Agraria: de La 
Coruña. 

Inicialmente esta nueva Cooperativa 
proyecta de inmediato practicar la poda 
a "todos los árboles dé sus socios y se-
guidamenite facilitar a los mismos las 
normas para los tratamientos de loe 
frutales poniendo a su alcance los in
secticidas y productos anticriptogámi-
oos con una booificación cuando me-, 
nos de un 25 por 100 sobre los precios 
de mercado. Asimismo la Cooperativa 
recogerá la cosecha una vez recolecta
da pagando precios auténticamente re
munerad ores a sus asociados. 

Todos aquellos cultivadores de fruta 
que lo deseen podrán asociarse a esta 
Cooperativa para lo cual abonarán co
mo cuota de entrada la camtidad de 
100 pesetas considerándose como socios 
fundadores, dirigiéndose a estos efec
tos a la Cámara Oficial Sindical Agra
ria en, donde tendrá su sede la nu^ra 
asociación. 

1 
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Comentarios al Derecho 
Foral de Galicia 

Por JOSE MANUEL LIAÑO FLORES, Abogado 
Jefe de los Servicios Jurídicos de la C. N. S 

las '¿<uties Españolas han aprobado el texto íntegro del dicta
men emitido por la Comisión de Justicia sobre proyecto de COM
PILACION DEL DERECHO CIVIL ESPECIAL DE GALICIA. Es, 
pues, nueva Ley que se aplicará en nuestra Región, y que entrará 
en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.° del Código 
Civil, y que además con respecto a las materias sobre foros y com
pañía familiar, serán también de aplicación a las provincias de 
Oviedo, León y Zamora, cuando se acredite la existencia y uso de 
las instituciones a que los mismos se refieren. 

Seria prolijo enumerar aquí los comentarios para todos los gus
tos que se publicaron en la Prensa española, y de modo especial en 
la de Galicia, por distintos autores, al haberse tenido conocimiento 
del proyecto que se remitió por el Gobierno a las Cortes Españolas, 
pero en general, todas las opiniones podían reducirse a dos: la de 

aquellos que consideraban totalmente inoportuna la que estimaban 
"resurrección" de un cuerpo que a su juicio ya había fenecido hacía 
tiempo; y la de los que estimaban por el contrario necesaria esta 
incorporación al derecho vigente de las instituciones ferales carac
terísticas dé nuestra Región, y que tradicionalmente venían conser
vándose en los medios rurales. 

Tanto el dictamen de la Comisión de Cortes, como los discursos 
previos a su aprobación el día 28 de noviembre último, constituyen 
interpretaciones que son ka mejor exposición de los motivos deter
minantes de esta nueva Ley, que como Apéndice incorporará al Có
digo Civil el Derecho especial de Galicia constituido por los foros, 
la Compañía Familiar Gallega, las Aparcerías, el Derecho de Labrar 
y Poseer y ciertas formas especiales de comunidad (en materia de 
montes, de aguas, el agro o "vilar" y los "muiños de herdeiros".) 

Aunque nuestra postura ya es conocida, consignemos aquí quf 
precisamente en el Consejo Económico Sindical de La Coruña, cele
brado el año de 1962, y en la Comisión que tuvimos el honor de 
Presidir sobre Régimen Jurídico del Campo, establecimos en siete 
postulados unas Bases para una Ordenación Jurídico Agraria de 
Galicia, en cuyo enunciado tercero señalábamos precisamente que 
la recopilación técnica del derecho consuetudinario gallego que js 
había sido objeto de estudio por autorizados tratadistas, debía de 
ser materia de atención preferente. De modo especial destacábamos 
la necesidad de que se concediese respaldo legal a la institución 
ético-jurídica de la Casa campesina, a la antiouisima institución 
de la Mejora de Labrar y Poseer, al problema de los Foros a IÍ> 
propiedad de las Aguas y de los montes en Galicia, a la Legisla
ción de Arrendamientos Rústicos y concretamente de las Aparee 
rías, realizando en difinitiva un estudio exhaustivo de ^ales institu 
oíones, que por su enorme extensión y haber sido objeto de edicior 
especial oportunamente y comentadas en este mismo periódicf: d? 
CAMPIÑA, nos relevan ahora de otro comentario más extenso. 

En síntesis, este Apéndice regula en el Título 1° lo referent» 
| los foros, subforos y otros gravámenes análogos derogando en 
tal particular el Real Decreto Ley de 25 de julio de 1926 y so Re-

(Pasa a la última fm^ina 

C O N S U L T O R I O 
M, R., de Aldémundi (Carballo), consulta sobre 

sucesión testamentaria 
Contestación.—l.c Si sobre esos bienes no tenía 

derecho de propiedad el testador naturalmente que 
los herederos no adquieren tampoco el dominio de 
tales bienes, debiendo continuarse la explotación an 
la misma forma que se venía haciendo con anteriO' 
ridad con los que continúen cultivando las fincas 
2.° El hermano de ese testador habrá de pasar por 
la cantidad en metálico que se le adjudicó en la 
partija que se señala del año de 1925. 3.° Como en el 
propio testamente se dice que la extensión del solar 
será para construir una casa de las caractéristicas 
que existen en la comarca, sino hay casas que ocupen 
más de un área esa será la extensión del solar. 
E. C, de Oroso, consulta sobre aprovechamiento de 

aguas y Arbitrios Municipales 
Contestación.—!.0 Es preferente el consumo pú

blico de dicho lugar respecto a esas aguas; pero en 
todo caso sería necesario conocer el tiempo que 
lleva esa tercera persona aprovechando el agua so
brante para el riego de sus fincas. 2.° No toda clase 
de arbitrios se suprimieron, por lo que no tiene usted 
razón en 10 que consulta. 3.° No comprende bien 
el alcance de su pregunta sobre enseñanza de adul
tos, por lo que es necesario la aclare debidamente 
para poderle contestar en forma. 
M. F. F., de Santa María de Ons (Brión), consulta 

sobre aprovechamiento de aguas 
Contestación.—Si hablan adquirido derecho al uso 

de esas aguas por prescripción de más de veinte 
años, deben continuar disfrutándolas en la misme 
cuantía y por los mismos cauces que anteriormente 
por lo que no tuvieron derecho los demás Interesa 
dos a realizar las obras que se Indican con perjuicio 
de los aprovechamientos que ustedes venían reali
zando; por lo que pueden reclamar la reposición de 
las cosas al estado anterior con indemnización de lo? 
daños5 y perjuicios ocasionados. 
V. S. F., de Asados (Padrón), consulta sobre apro 

vechamlento de aguas 
Contestación.—Al venir disfrutando de esas agua^ 

durante toda la vida con desti" o al riego de su? 
lincas ha de ser respetado en su disfrute, y en cas' 
de que se solicite ese otro aprovechamiento por icf-
vecinos de la aldea, debe usted personarse 3n e 
expediente para hacer valer sus derechos que deber 
concederse en todo caso sin perjuicio de tercero, por 
lo que aun no personándose en aquel expedienta 
oodria usted o ^ r v ^ - p acudiendo a 1.» jurisdiccior 
competente en su día 
S. C. L.. de Iglesiafeita íPan Saturnino) consulte 

sobre aprovechamiento de ^ Ttias 
Contestárion. —El derecho a las x^uas se adquierf 

DOT dlsfri' + ü? -'íir.qnfin r r > " r -'- - .ñoe no? If 11K 

al llevar sólo diecisiete no llegó usted a consolidar 
este derecho. Ahora bien, nadie podía privarle de su 
disfrute por acto de propia autoridad mientras el 
Juzgado u Organismo competente no lo decidiese, 
por lo que conviene saber en virtud de qué facultad 
le privaron de esas aguas. Para solicitar la concesión 
oportuna debe dirigirse a la Jefatura de Obras Pú
blicas de la Provincia o a los Servicios Hidrográficos 
de Oviedo, donde le informarán. 
M. S. S., de Cumbraos (Mesia), consulta sobre Plus 

de Distancia 
Contestación.—Si efectivamente reside a 14 kiló

metros del lugar donde realiza los trabajos por cuen* 
ta de una empresa tiene usted derecho al plus de 
distancia, establecido por Orden de 10 de febrero 
de 1958, para cuya fijación hay que descontar dos 
kilómetros de los catorce que indica, debiendo oer-
cibirlo a razón de 0,70 pesetas por kilómetro, y con 
el limite máximo del 25 por 100 de su salario base. 
A. V., de San Adrián de Lorenzana (Lugo), consulta 

sobre pared medianera 
Contestación.—No puede el vecino llevar a cabo 

en esa pared medianera la obra que pretende con 
perjuicio de la seguridad de la misma, pudiendo usted 
reclamar contra tales dañosi 
P. L. R., de Mugardos, consulta sobre reclamación 

de vivienda por necesidad 
Contestación.—No nos aclara ^n su consulta si el 

arriendo de local y vivienda se hizo en un solo con
trato, o son independientes y con rentas separadas. 
En principio parece que tiene usted derecho a recla
mar la vivienda que ocupa ese - rrendatario, pero 
convendría que nos facilitase los datos que se le 
indican. 
E. L., de Eume, consulta sobre aprovechamiento de 

aguas 
Contestación—Tiene que facilitar datos más cla

ros sobre su consulta, pues sin ello no puede con' 
testársele en forma adecuada, indicando el plaza 
durante el cual se vienen disfrutando de esos dero-
chos, y la forma en qué los vecinos usaban anteriov 
nent.e de esa agua 

L i k B ñ ñ Ú O ñ z 
ESCUCHA TODOS LOS DOMINGOS, 
A LA URSA DE LA TARDE, 

AULA AGRICOLA 
AUDICION DE LA CAMARA OFIOIAfe 
SINDICAL AGRARIA REALIZADA POR 

JUVENTUD DE GALICIA 

T I E R R A S 
GRANDES RENDIMIENTOS 

A N I M A L E S S A N O S 
PRODUCCION E L E V A D A EN L E C H E Y CARNE 

O R A ese! momento de emp'earias en las P R A D E R A S , con 
osis ce 800 á 1.000 Kgs. por Ha. 

agnífico Abono Fosfo-Calcico 

f n v í e hoy mismo e s f e 

copón indicando lo 
a Vd. le interesa 

Servicios Agronómicos de ESCORIAS THOMA 
ÁloBSO Cano, 16 — MflDRie-3 — T e l é f o n o 25471 25 
Deseo de f o r m a g r a h i i l a y s i n c o m p r o m i s o ; 

* Me envfen doeumertaeión sobre BSGORIAS THOMAS. 
* Análisis de tierras. 

* Pasen a visitarme. 
NUMBKb ... 
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erecho Civil especial de Galicia 
TITULO PRELIMINAR 

De k aplicación leniiorial del 
Derecho Civil de Galicia 

Artículo 1.°.—El Derecho Civil Espe
cial de Galicia se aplica en el ámbito 
ûe comprende la actual jurisdicción de 

la Audiencia Territorial de La Coruña. 
En aquellas comarcas de las ̂ provincias 
limítrofes de Oviedo, León y Zamora 
se aplicarán las disposiciones de los 
títulos I y n de esta Ley cuando se acre
dite la existencia y uso de las insátu-
ciones a que los mismos se refieren. 

Art. 2.°.—De conformidad con lo psta-
blecldo en el artículo 12 del Código Ci
vil, las. disposiciones de esta Compila
ción regirán con preferencia a dicho 
Cuerpo legal. 

Para interpretar los preoepios de es
ta Compilación se tomará en conside
ración la tradición jurídica encarnada 
en las antiguas leyes, costumbres y 
doctrinas de que aquéllos se derivan. 

TITULO PRIMERO 

De los foros, subforos y otros 

1 gravámenes a 

' CAPITULO PRIMERO 

De los foros 
SECCION PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 
Art. 3.°.—El foro confiere al íorata-

rio o forero el dominio de determinados 
bienes inmuebles~ fructíferos, con la 

obligación de conservarlos y mejorarlos 
y, además, la de pagar al aforante o 
forista cierta pensión anual y otras pres
taciones, en reconocimiento del dere
cho real que éste se reserva en la trans
misión realizada. 

Art. 4.°.—En los foros constituidos des
pués de la promulgación del Código 
Civil se estará a lo dispuesto en el ar-
tíoulo 1.655 del propio Cuerpo legal. 

La existencia de los foros anteriores a 
la promulgación del Código Civil podrá 
demostrarse mediante la escritura pú
blica o privada de su constitución, y, 
en su defecto, por la existencia de sub-
íoros, apeos, prorrateos, deslindes, do
tes, donaciones, tes¡tamentos, particio
nes, ventas, tomas de razón, inscrip
ciones o menciones en las Contadu-
durías de Hipotecas y Registros de la 
Propiedad, recibos que demuestran el 
pago de laudemios, relaciones juradas 
que hayan servido para los amillara-
mientos o catastros, o cualquier otros 
documentos que los mencionen, y por 
la' posesión de treintá o más años de 
los bienes en calidad de forales y sin 
variación en el cánon. 
, Por los mismos medios deberán iden

tificarse las fincas aforadas. 
SECCION SEGUNDA 

CONTENIDO DEL FORO 
Art. 5.°.—El aforante está obligado 

a poner al íoratario en posesión de los 
bienes y a prestar garantía por evic-
ción y saneamiento. 

Art. 6.°.—Corresponden al aforante los 
siguientes derechos: 

Primero.—Percibir la pensión y las 
demás prestaciones que sp hayan esti
pulado en la carta foral o, en otro caso, 
las que de algún modo acredite que la 
corresponden. 

Segundo.—Exigir nuevo reconocimien
to de su derecho cada veintinueve años. 

Tercero.—Solicitar el apeo. 
Cuarto.—Cobrar el laudemio pactado 

en las enajenaciones a título oneroso 
de los bienes aforados que realice el ío
ratario. 

Quinto.—-La facultad de disponer de 
su derecho sobre los bienes gravados. 
Art. T.0.—-Son obligaciones del ío

ratario: 
Primera.—Conservar en buen estado 

las fincas aforadas. 
Segunda.—Mejorarlas en todo lo po

sible. 
Tercera.—Pagar la pensión convenida 

o la que viniere satisfaciendo por más 
de treinta años. 

Ouaita.—Realiziar las demás presta
ciones esdpuladas o las que viniere rea
lizando durante más de treinta años. 

Art. 8.°.—Cuando la pensión consista 
en una parte alícuota de los frutos no 
podrá el íoratario: 

Primero.—Imponer sobre las fincas 
servidumbres ni otras cargas que dis
minuyan los productos, sin consenti
miento del aforante. 

Segundo—Cambiar el cultivo pactado 
de las fincas salvo que obtenga el con-
jentimiento expreso y escrito del forista. 

Tercero.—Proceder a la recolección 
de los frutos sin avisar previamente al 
forista. 

Art. 9.°.—Corresponden ál íoratario: 
Pñmero.—Los productos y accesiones 

de las fincas aforadas. 
Segundo, —El derecho de disposición 

por actos "ínter vivos" o "mortis cau-
sa", respetando en todo caso la carga 
foral. 

Tercero.—El derecho r, citar de evic-
ción al aforante, en el caso de que sea 
demandado sobre la posesión de las fin
cas forales. x 

Cuarto.—El derecho de solicitar lai 

conversión de la pensión de parte alí
cuota de los fru.os en fija, para lo cual 
se tendrá en cuenta la pensión y el pre
cio medio de los frutos' en los cinco 
años anteriores. 

Quinto.—El derecho de reivindicar y 
en general, el ejercicio de todas las 
facultades que penenezcan al propieta
rio, incluso en las minas y tesoros que 
se descubran en las fincas aforadas, sin 
más limitaciones que la de dejar a sal
vo el derecho real del forista. 

SECCION TERCERA 
DEL FAGO DE LA PENSION FORAL 

Art. 10.°—El pago de la pensión se 
realizará con arreglo a lo estipulado en 
la carta foral. 

La escritura de constitución del foro 
o carta foral no es documento indis
pensable para reclamar las pensiones 
vencidas siempre que se demuestre ia 
posesión y la observancia del pago. 

Art. 11,—Si la carta foral no fijase 
la medida de los frutos se usará la del 
lugar donde radiquen todas o la mayor 
parie de las fincas aforadas. 

Si no señalare la fecha de pago, se 
estará a la costumbre del lugar y, en su 
defecto, las pensiones que consistan 
en dinero se satisfarán a fin de cada 
año; las de frutos, en los quince días 
siguiemes al de su recolección, y los 
demás servicios o prestaciones de con
tenido económico, en la ocasión en que 
el forista razonablemente los exija. 

Si no se designase el lugar donde el 
pago haya de hacerse, se verificará en el 
domicilio del íoratario, a no ser que por 
costumbre estuviese determinado el pun 
to adonde ha de concurrir éste con el 
cánon. 

Si el derecho del forista estuviese 
dividido, el íoratario cumplirá con pgu 
gar la pensión y satisfacer las demás 
prestaciones a uno solo de los dueños, 
en el lugar, tiempo y forma convenidos 
o acostumbrados, 

Art, 12.—El pago, de la pensión se 
hará de una vez y por una sola mano, 
salvo que los foratarios hubiesen ad
querido, por la posesiüón de Ureinta 
años, el derecho de satisfacer la pen
sión por, parte o el de contribuir cada 
uno a prorrata. 

Art. 13.—El preceptor podrá exigir 
que el íoratario, o el "cabezalero", en 
su caso, suscriban resguardo por du
plicado en el que se exprese quién ha 
pagado la pensión. 

Al realizar el pago de la pensión, los 
foratarios descontarán la parte de las 
contribuciones e impuestos que corres
ponda satisfacer al forista, sin no se 
hubiera estipulado en la carta foral 
que el cánon sea libre de todo tributo. 

Si la carta foral se refiriera sólo a 
las contribuciones ordinarias, no po
drán ertendlerse comprendidos otros 
impuestos. 

Art. 14.—El forista, para reclamar las 
pensiones vencidas y no satisfechas 
correspondientes a los cinco últimos 
años, tendrá acción directa contra cual
quiera de los poseedores de ios bienes 
aforados como responsables solidarios. 

El íoratario que hubiese pagado la 
totalidad de la pensión podrá repetir 
contra los demás poseedores por la par
te a ellos correspondiente, y, aíTSThás, 
por las costas y gastos causados que 
no deriven die su personal y temeraria 
oposición. La parte correspondiente a 
los insolventes se repartirá, proporcio-
nalmente a sus cuotas, entre los demás. 

Art. 15.—El forista, para el cobro de 
las pensiones correspondientes a los 
cinco últimos años, tiene preferencia en 
relación con los subíorantes y censualis-
tas sobre las fincas aforadas y sus fru
tos, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 116 de la Ley Hipotecaria, 

, SECCION CUARTA 

DEL LAUDEMIO, TANTEO, RETRAC-
TO Y RECONOCIMIENTO 

Art, 16.—En los foros constituidos an
tes de la promulgación del Código Ct 
vil, el pago del laudemio se sujetará 
a lo establecido eh el párrafo tercero 
de su artículo 1.644, 

Art, 17.—^Corresponden recíprocamen
te al forista y íoratario el derecho de 
tanteo y el de retracto, siempre que 
enajenen a título onéroso su respectivo 
derecho sobre el fundo aforado. Esta 
disposición no es aplicable a las enaje-
naciiones forzosas por causa de utilidad 
pública. 

El ejercicio de estos derechos se aco
modará a los dispuesto en los artículos 
1.637 y siguientes del Código Ovil. 

Los retractos de coherederos y comu
neros excluyen, por este orden, los es
tablecimientos en favor de forista y ío-
ratário. 

Art, 18.—El reconocimiento del de
recho del aforante se hará en escritura 
pública, describiendo en dicho acto, con 
irtsrvención de perito, los predios, y 
designando los pagadores y distribu
yendo la carga. 

CAPITULO II 

De los subforos, foros frumen-
faríos, rentas sisas o en saco, 
cédulas de plantur ía y otros 

g r a v á m e n e s aná logos 
Art, 19.—Tendrán la consideración de 

eubforos aquellos contratos por los cuar 

les el íoratario o subforatario cede a 
un tercero el tundo gravaao, reserván
dose el derecho a coorar una pensiun 
anual y los demás servicios o prestacio
nes de contenido económico que se esti
pulen. 

Art. 20.—El subforante no tendrá de-
recno a percibir el laudemio" ni a ejer
citar el laiueo. 

Su derecho de retracto queda subor
dinado al preíexente del íoris^a y del 
subioratario. 

En ningún caso podrá solicitar ei 
comiso por falta de pago, pero podrá 
instar el apeo en la lorma establecida 
en esta Compilación. 

Ari. 21,—El foro , frumentario, cons
tituido por la venta que el propietario 
de una finca hace del derecho a cobrar 
sobre ella una pensión periódica en fru
tos, a cambio de cierta suma de dinero, 
será siempre redimible, aunque al cons
tituirlo se hubiese pactado que no lo 
fuera. 

Art, 22.—Sólo podrán constituirse ren
tas sisas o en saco, para el pago de la 
legítima a quienes no corresponda el de
recho de labrar y poseer; pero deberán 
señalarse y discribirse las fincas que 
quedan gravadas. 

El pagador podrá redimir en cualquier 
momento tales rentas, aunque en su 
consttiucíón se hubiese estipulado lo 
contrario, sin que el preceptor pueda 
exigirla hasta transcurridos diez años 
desde su constitución. 

Todas las pensiones y presticiones 
cuyo origen no conste, por no poder de
mostrarse la existencia del foro o del 
subiere, se regirán por las normas es-
tablecidas en la presente Compilación 
para las rentas en saco. 

Art. 23.—Las cédulas de planturía 
constituidas antes de la promulgación 
del código Civil, que gravan los terre
nos cuyo dominio se concedió para ser 
convertidos en viñedos, a cambio del 
pago del quiñón de los frutos, serán re
dimibles, aunque se hubiera estipulado 
lo contrario. 

Art. 24.—En los foros frumentarios 
y en todas las rentas en saco y cédulas 
de plarturía, las partes tendrán el de
recho de tanteo y el de retracto. El 
perceptor podrá, además, exigir el re
conocimiento y el apeo y prorrateo, 
siempre que hayan pasado veintinueve 
años desde los últimos celebrados; pe
ro no podrá, en ningún caso, oercibir 
laudemio aunque se hubiese estipulado 
ni ejercitar el comiso por falta de pago 
de pensiones. 

Los derechos reconocidos en este ar
tículo se ejercitarán en la forma deter
minada en esta Compilación para los 
foros en general. 

CAPITULO III 

De la extinción de los foros, 
subforos y otros g ravámenes 

aná logos 
Art. 25. Los foros y demás institu

ciones de nat/uraleza análoga se extin-; 
guen: 

1. ° Por la redención. 
2. ° Por la pérdida o expropiación 

de la finca aforada. 
3. ° Por consolidación. 
4. °. Por prescripción. 
Art. 26. Se declaran redimibles to-

dos los foros, subforos, foros írumenta-
os, rentas sisas o en saco, derechuras, 

cédulasi de planturía y cualesquiera 
ctras cargas de naturaleza análoga. 

Art. 27. Si en la carta foral se hu
biese previsto la redención, ésta se efec
tuará acomodándose a lo pactado, a no 
ser que las partes, de común acuerdo, 
prefieran acogerse a los normas de estai 
Compilación. 

Art, 28, La redención se hará por fo
rales completos. No obstante, podrá exi
girse la redención parcial en los siguien
tes casos: 

a) Si los reclamantes constituyen 
la tercera parte del número total de los 
foratarios, 

b) Si la pidieran uno o varios fo
ratarios cuya porción alícuota repre
sente por lo menos una quinta parte de 
la pensión foral, 

c) Si la pidiere cualquiera de los ío-
ratarios que hubieren adquirido el de
recho a que se refiere al artículo 12. 

Art. 29. La redención consistirá en la 
entrega en dinero y, de una vez, al foris
ta, de la cartidad que las partes hu
biesen estipulado al contimirle el foro, 
y a falta de pacto, de la que se obten-
ga por la capitalización de las pensio
nes, conforme a las siguientes reglas: 

1. a, A razón de 100 de capital por 
cuatro y medio de renta si se trata 
de foros originarios, cuya constitución 
conste por títulos fehacientes, inscritos 
o no en el Registro de la Propiedad 
y que recaigan Sobre bienes inmuebles 
determinados. El mismr porcentaje se 
aplicará a las rentas en saco en pago 
de derechos hereditarios. 

2. a A razón de 100 de capital por 
cinco y medio de renta, si se trata 
de foros, o de rentas forales que carez
can de títulos escritos de constitución, 
novación o reconocimiento y cuya exis
tencia se acredite por prescripción ex
traordinaria o por el cobro de pen
siones. 

3. a A razón de 100 de capital por 
seis y medio de renta, si se trata de 
subforos de cualquier grado, foros, fru
mentarios, rentas en saco que no sean 
pago de derechos heréditarios, cédulas 
dQ planturía o cargas íorates de cuai-

iquiar clase cuyo origen sea descono' 
cido. 

4.a En los casos de duda respecto 
a la naturaleza jurídica de las pres
taciones forales y similares se capi
talizarán al 100 por seis y'medio de 
renta. 

Art. 30. Para hallar d capital de 
las pensiones forales pagaderas c 
especie, se observarán, a falta de pac 
tos, las reglas siguientes: 

l.8 Las recitas fijas anuales que 
consistan en frutos, huevos, manteca 
vino u otras especies de las que se pesan! 
cuentan o miden, se valorarán-con
forme al precio medio que la unidad 
de peso, de cuenta o de medida haya 
tenido en la parroquia donde radiquen 
todas o la mayor parte de las fincas 
aforadas, en el quinquenio anterior al 
año natural en que se haya instado 
la redención. 

Si la pensión foral viniese deter
minada por cierta cantidad de trigo, 
se tomará como módulo el precio f i 
jado a ese cereal a efectos de venta 
y en otro caso se fijará conforme a 
la regla 4.a. 

2. a Las rentas fijas anuales que con
sistan en servicios especiales, o de 
otra dase, no oomprendidias eri la re
gla anterior, así como también las 
prestaciones de gallinas, capones, per
dices, carneros, cerdos, pescados y 
otras especies, se valorarán según la 
equivalencia fijada en la escritura de 
constitución, y, en su caso con arre
glo al preció medio que hayan tenido 
en la parroquia donde se verifique él 
pago de los jornales, servicios, pres
taciones o especies en el quinquenio 
anterior al año natural en que se ha
ya pretendido la redención. 

3. a Si la pensión consistiera en una 
parte alícuota de frutos a pagar anual
mente, se tomará como tipo para la 
redención eü promedio obtenido en el 
quinquenio aniterior al año en que se 
pretenda. Si la parte aJícuota de fru
tos responde a la producción de varios 
años, se reputará como valor anual el 
promedio que se obtenga dividiendo la 
renta entre el número de años inver
tidos en su producción. Las demás 
prestaciones que no puedan ser apre
ciadas de otra manera se someterán 
a tasación pericial. 

4. a Si en la porroquía oorrespon-
diente no hubiese fe de valores, se 
utilizará la valoración oficM del tér
mino municipal y, en su caso, de la 
cabecera del Partido, y a falta de am
bas, la de la capital de provincia. 

Art. 31. M derecho de redención 
compete exclusivamente a los pagst. 
dores, durante él plazo de cinco años, 
a contar desde la fecha de entrada en 
vigor de esta Compilación. 

Art. 32. Para exigir la redención 
deberá estarse al corriente en él pago 
de la pensión. 

Si se Solícita la redención dentro 
del primer año de -la vigencia de esta 
Compilación, deberán pagarse las ren
tas atrasadas correspondientes a los 
cinco últimos años, con el interés del 
4 por 100. 

Por cada año más de tardanza en 
la petición de redención, hasta el má
ximo de cinco, deberá el f oratario am
pliar el pago de un año más de renta 
y, en todo caso, por las anualidades 
debidas abonará el expresado Interés 
con el recargo del 4 por 100 de demora. 

Art. 33. Transcurrido él plazo de 
cinco años, el forista, durante otros 
cinco, podrá exigir del pagador la re
dención, ejercitando al efecto las ac
ciones personales o reales inherentes 
a la naturaleza del derecho que haya 
de redimirse. 

En este caso, el forista percibirá, 
además del importe de la capitaliza
ción de la. pensión, las rentas no pa
gadas correspondientes a los cinco años 
anteriores a la entrada en vigor de 
esta Compilación, y las posteriores has
ta él momento de la redención, todas 
con el recargo del 4 por 100 de demora, 
todo ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 116 de la Ley Hipote
caria. 

Los gastos que se causen para tal 
redención serán de cuenta de los pa
gadores. 

Art. 34. Si el foratorio dejase trans
currir un año desde el requerimiento 
de pago, sdn entregar ©1 capital im
porte de la Bedención y el de las "de-
cursas" recargadas con él interés y 
la demora, se le considerará renun
ciante a su derecho sobre la finca, que 
revertirá al forista. Este habrá de pa
gar al foratorio sólo el Importe de la 
capitalización de las rentas 

Art. 35. Si el forista no ejerciera 
él derecho de redención durante el 
plazo señalado, se le tendrá por re
nunciante del foro o gravamen, sin 
percibo de indemnización de ninguna 
clase, quedando, además, prescritas to
das las rentas adeudadas. 

Art. 36. Cuando la finca aforada 
se pierda o inutilice totalmente por 
fuerza mayor o caso fortuito, quedará 
extinguido el foro. 

Si la pérdida o Inutilización fuese 
parcial, podrá solicitar el íoratario que 
el canon se reduzca proporcáonalmen-
te. 

Art. 37. Si estuviere asegurada la 
finca, el valor del seguro quedará afec
to a la redención del foro, y una vez 
satisfecho al forista el capital corres
pondiente y las "dscursas", con él re
cargo del 4 por 100 de demora, queda
rá extinguido el foro. 

Art. 38. Si la pérdida total o parcial 
de la finca aforada hubiese ocurrido' 
por dolo o culpa del íoratario, indem-i 

^ al ferista, satiafadéndole A ioa-
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porte dd capital de la redendón y 
"decursas" con d 4 por 100 de recargo 
por demora, e indemnizará a los cofow 
ratarios, si los hubiera, de los daño^ 
y perjuicios que les hubiere causado. i( 

Art. 39. En d caso de que la finca 
aforada .fuese expropiada total o para 
cialmente, d valor de la expropiación 
quedará afecto a la redención dd foro, 

Art. 40. Se realizará la consolida^ 
ción siempre que se reúnan en d foris
ta o en el íoratario, o en cualquiera 
de dios y de su cónyuge los respectivoa 
derechos y especialmente: |¡ 

a) Por la renuncia del íoratario a 
los bienes aforados en favor dd ÍOM 
risita, en cuyo caso queda exonerado 
del pago de "decursas" y de todas1 
las responsabilidades derivadas dd fo
ro, f 

b) Por fallecimiento intestado' del 
íoratario o del forista sin, dejar des-] 
cendientes, ascendientes, cónyUge n | 
cdaterales dentro del cuarto grado. 

c) Por no pago de la pensión du* 
rante treinta o más años, al cabo cbi 
los cuales se reputará libre el foral. / 

CAPITULO IV 

Normas procesales 
Art. 41. Las cuestiones que se suâ  

citen sobre foros, subforos y otros graM 
vámenes de naturaleza análoga se sus-j 
tandorán en la forma establedda ©rH 
este capítulo. i 

Art. 42. Conocerá de la demanda! 
el Juez de Primera Instancia del Pa¿^ 
tido en que radique la finca. | 

Art. 43. Las redamaciones se ajus^j 
tarán al procedimiento establecido par* 
los incidentes en d Título I I I dd LW! 
bro Segundo de la Ley de EnjuidaH 
miento Civil, 1 

Los apeos y prorrateos de foros sd 
realizarán con arreglo al procedimientajtj 
determinado en d Título XVI, primer^ 
parte, del Libro tercero de la Ley d» 
Enjuiciamiento Civil. 

Art. 44. En cualquier estado de log 
actuadones podrá llegarse a una ave^ 
nencia en todo o parte de lo discutidoJ 
con las condiciones que los interesadói 
acuerden. Consignada • en acta simple* 
tendrán d valor y eficacia que a laíi 
transaedón asigna d artículo 1.816 deí 
Código Civil, y la llevará a efectql 
d Juez por los trámites de ejecucióll 
de sentendas. ( 

Art. 45. Todas las actuadones j u -
cmciales sobre materia foral comprenw 
didas en esta Compilación se ex ten*» 
derán en papel sellado de la última 
dase, y los derechos arancelarios 

judldales se reducirán en un 
25 por 100. t 

Art. 46. Las comunicaciones, nottJ 
ficaciones y avisos establecidos en lodj 
capítulos anterioires podrán practicarv» 
se por correo certificado, con acusa 
de recibo. 

En todo caso, las notificadones rei 
lativas ai ejercido dd derecho de rew 
dendón se harán en forma fehacienM 
t*. 

TITULO SEGUNDO 

De la Compañía familiar 
gallega 

SECgiON PRIMERA 
CONSTITUCION DE LA COMPAÍW^ 

Art. 47. La Compañía íamiMar gaJ 
llega se constituye entre labradoreai 
ligados con vínculo de parentesco, pa-j 
ra vivir juntos y explotar en común» 
tierras o "lugar acasarado" perbene* 
cientos a todos o a algunos de los ré« 
unidos, i 

La mujer casada tiene personalidad 
propia y es, con rdadón a la Com^j 
pañía, de condición igual a su marti 
rido. 

La Compañía oonsftituida con ante^ 
rioridad a la presente Oompálladón 
regirá por d título escrito de su oons* 
titudón, si lo hubiere; en su defecto 
o para lo no previsto en d, por esta 
Compiládón. En todo lo no estipulado 
ni previsto en este título le serán da 
aplicación las disposiciones relativas a' 
la Sociedad Civil. En las comarcas don
de se acredite la costumbre die cons
tituir la Compañía sin forma escrita, 
su constitución anterior a la vigencia 
de esta Ley podrá probarse por cual-! 
quiera de los medios admitidos en 
Derecho. 

Las constituidas con posterioridatJij 
la entrada en vigor de la presento 

Compilación deberán adoptar necesa
riamente forma escrita, siendo de apli* 
cación supletoria los demás fuentea 
mencionadas en d párrafo anterior,, 

Art. 48 Cuando un labrador "caso 
para casa" a un pariente, se entende-
rá, salvo pacto en contrario, constiW 
tuida la Compañía agraria para la 
percepción en común de los frutos, el 
sostenimiento de la casa y cargas 'fa* 
miliares, y la distribución de los frutoó, 
a la fecha y oesadón de la vida eri 
común. 

Art. 49. Tienen capacidad para' 
constituir la Compañía gallega los qued 
estando en pleno goce de sus derechooj 
civiles, sean parientes entre sí y re^ 
sidan habitualmente en territorio m* 
ral regido por esta Compiládón. ¡j 

Art. 50. Son bienes sociales: v 
1. ° Los aportados por los socios A 

los, adquiridos a título oneroso a cóstaj 
dd caudal común, mientras dure la^ 
Compañía. 

2. ° Los„ que durante el mismo pe* 
ríodo se adquieran por industria, tra
bajo, sueldo o pensiones, de todos " 

(Continúa en la plana gignie^t^ 
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(Viene de la plana anterior) 
Sie algunos de los socias, incluso los 
productos de la caza y pesca. 

3. ° Los frutos, rentas, intereses y 
iaudemios percibidos o devengados du
rante el mismo tiempo, procedentes 
¡fe los bienes sociales. 

4. ° Las edificaciones, reconstruccij-
nes, piartaciones y toda clase de mejo
ras hechas en los bienes sociales. 

Art. 51. Son cargas de la Compa
ñía: 

1. ° Los gastos de manutención, ves-
íido, instrucción, asistencia médica y 
enterramiento, así de los asociados co
mo de las. persona-s constituidas en su 
potestad. 

2. ° Los gastos de administración, 
¡suitivo, contribuciones e impuestos, se
guros, rentas y cargas reales de los 
bienes sociales. 

3. ° Las deudas contraídas por el 
administrador, o por cualquiera de los 
socios, si el importe de ellas se hu
biese invertido en beneficio de la Com
pañía y los inteireses de tales deudas. 

4. ° Las reparaciones mayores o me
nores y las mejoras de cualquier es
pecie que se hagan en los bienes so-
oiales. 

5. ° Los gastos y costas de los plei
tos seguidos para defendter los inte
reses sociales. 

6. ° Los gastos que hagan los socios 
en beneficio común, así como las obli
gaciones que con buena fe hayan con
traído para los negods sciales. 

SECCION SEGUNDA 
UÜ LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA 
Art. 52. Corresponde la administra

ción de la Compañía a la persona que 
determine el contrato de constitución. 
En todo lo no n revisto en él, así como 
en las Compañ .3 constituidas tácita
mente, corresponderá sucesivamente, al 
"petrucio", a su viuda o al que de mo
do notorio la ejerza. 

Son facultades del socio administra
dor: 

1. ° La dirección y representación de 
ki Sociedad. 

2. ° Adquirir para ella y obligarse 
|n su nombre. 

3. ° Disponer de los semovientes y 
bienes muefoles sociales. 

Art, 53. Son causas de modifica-
eión de lia Compañía: 

a) La imu«rte de alguno de los se
rios, su Interdicción civil, declaración 
de incapacidad, prodigalidad, concurso 
o quiebra, y ausencia por más de un 
tño no motivada por la gestión social. 

b) La remuncia o cesión de sus de
rechos en la Comipañíta en favor de un 
extraño, así como la retirada del ca
pital o enajenación de él sin causa jus
tificada. 

c) El ingreso de un socio en otra 
Compañía familiar, o su casamiento pa
sando a otra morada. 

d) La agregación o separación de 
algún socio. 

Art. 54. En todos los casos de mo
dificación de la Compañía, salvo pacto 
en oontrairio, el socio separado o sus 
deredhohabientes no podrán retirar sus 
bienes propios ni la parte que le co
rresponda en los sociales, basta que 
se terminen las operaciones pendien
tes y la recodeoción de frutos, siem
pre que la realización de las mismas 
no exceda de un año. < 

Art. 55. En caso de cesión o enaje-
nación a título onerso de la partici
pación en la Compaña de un tercero, 
antes de liquidarla y de realizar las 
adjudioaciones, podrá cualquier socio 
subrogarse en el lugar del comprador 
o cesionario, reemibolsándóle del precio 
y de los gastos de legítimo abono. 

Art. 56. Se extingue la Compañía: 
1. ° Por la muerte o renuncia de 

los socios, cuando no queden por lo 
menos dos que no constituyan matri
monio. 

2. ° Por el matrimonio de los dos 
socios únicos entre sí, o la refundación 
de todos los derechos sociales en los 
dos cónyuges. 

3. ° Por la declaración de concurso 
o quiebra que afecte a todos los bienes 
sociales, y, 

4. ° Por acuerdo de todos los socios. 
SECCION TERCERA 

DE LA LIQUIDACION DE LA 
COMPAÑIA 

Art. 57. Modificada la Compañía, se 
procticará liquidación parcial para f i 
jar ' el haber de cada uno al tiempo 
de la modificación por ingreso de nue
vos socios para determinar y adjudicai 
su participación al que sea baja, o a 
sus derechohabientes. 

A falta de estas liquidaciones par
ciales, cuando se haga la liquidación 
final de la Compañía, y no se pruebe 
cuáles bienes eran los propios de K-
misma antes de su modificación, se re
putarán sociales los indeterminados ŷ 
se dividirán proporcionalmente al nú
mero de socios que hayan formado ca
da Compañía modificada y al tiempo 
de su respectiva duración. 

Art. 58. En todos l " casos de ex
tinción de la Compañía, la liquidación 
y división de los bienes sociales se 
hará conforme a las reglas siguientes: 

1.a Se pagarán las deudas contri-
das en interés de la Sociedad con los 
bienes sociales, y si no fueran suficien. 
tes, con los bienes propios de los socios 
en proporción a sus cuotas. 

El déficit que resultare de la insol
vencia de algún socio se dividirá pro
porcionalmente entre los restantes, sin 
perjuicio del derecho a reintegrarse, 
si el insolvente mejorase de fortuna, ii 

2. a Cada socio recibirá los hienes 
que subsistan de ios que haya aportado, 
el equivalente de los que hubiese trans
mitido en propiedad a la Compañia 
o enajenado en beneficio de ella, y ei 
importe de los desperfectos que sus 
bienes peculiares hubiesen sufrido en 
provecho común. 

3. a El remanente líquido del caudal 
constituirá el haber de la Compañía 
y se repartirá entre Ic.̂  socios o sus 
derechohabientes del modo establecido 
en la regla 1.a 

TITULO TERCERO 

Be ¡a aparcería 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 
Art. 59. La aparcería se regirá por 

el titulo de constitución y, en lo no 
previsto en él, las norias "de esta 
Compilación. Ambos se interpretarán 
teniendô - en cuenta las costumbres del 
lugar. 

Cualquiera de las partes podrá com
peler a la otra a la formalización en 
documento público o privado. 

Inexcusablemente se habrá de fijar 
el domicilio de cada uno de los con
tratantes, y cualquier cambio que pos
teriormente se produzca habrá de noti
ficarse a la otra parte dentro de los 
treinta días siguientes al en que se 
realice. 

Todas cuantas notificaciones extra-
judiciailes tengan que practicarse se
rán efectuadas en dicho domicilio. 

Los aparceros regidos por esta Com
pilación podrán invocar a su favor los 
beneficios que les concede la legisla
ción general de arrendamientos rús
ticos. 

Art, 60. Son obligaciones del propie
tario o del cedente: 

1. ° Entregar al aparcero en la fecha 
señalada las fincas objeto del contrato 
o el ganado que se haya convenido, 
y todo cuanto constituya su aportación] 
y, en la forestal, permitirle que pueda 
compensar la utilización de los apro
vechamientos secundarios convenidos. 

2. ° Garantizar ai aparcero el goce 
pacífico de las fincas o la quieta te
nencia de los ganados, o el disfrufe 
de los aprovechamientos, durante to
do el tiempo del contrato. 

3. ° Realizar en las fincas las obras 
y reparaciones extraordinarias que sean 
necesarias para conservarlas en estado 
de servir a la explotación a que fue
ran destinada¿. 

4. ° Satisfacer la parte proporcional 
de contribuciiones e impuestos y primas 
de seguros en la forma estipulada. 

6.° Aportar la parte proporcional 
de semillas y abonos orgánicos cuando 
se comience la aparcería agrícola. En 
lo sucesivo las semillas se separarán 
de los productos obtenidos antes de 
realizarse la partición de éstos, y los 
abonos serán aportados en su totali
dad por el aparcero. Si convinieren 
ambas partes en utilizar abonos mi
nerales, serán aportados en la misma 
proporción en que se reparten los be
neficios. 

Art. 61. Son obligaciones del apar
cero: 

1. ° Entregar al propietario o al ce-
dente, en el sitio y pl.vzo convenido 
dentro del término municipal, la parte 
alícuota de los productos que a aquél 
le correspondan. 

A tal efecto, avisará al propietario 
con la suficiente anticipación la fecha 
señalada para la recolección de los 
productos obtenidos. Si, no obstante ese 
aviso, no compareciese el propietario 
en la fecha señalada, podrá proceder 
al reparto de los frutos en presencia 
de dos testigos idóneos y del Alcalde 
de Barrio, quedando éste como deposi
tario de los que correspondan ai pro
pietario o cedente. 

2. ° Usar de las fincas de acuerdo 
con lo prevenido en el contrato, des
tinándolas al cultivo o explotación con
venida, y obtener de ellas los máxi
mos rendimientos de que sean suscep
tibles. 

3. ° Poner en conocimieuDO del pro
pietario o cedente, en el más breve 
plazo posible, toda usurpación o no
vedad dañosa que se haya come; ido o 
amenace cometerse en las firxas que 
explota, así como también 1c. necesidad 
de las reparaciones extraordinarias pre. 
cisas. 

4. ° Realizar las reparaciones ordi
narias y tolerar la ejecución de las 
extraordinarias que sean indispensa
bles para .nantener las fincas en el 
uso para que fueron cedidas. 

5. ° Devolver las fincas, al concluir 
la aparcería, tal como las recibió, con 
sus accesiones y salvo los menoscabos 
que se hubieren producido por su uti
lización a uso de "buen labrador'*. 

A falta de expresión del estado de 
las fincas al tiempo de concertarse 
la aparcería, se presume qu se recibie
ron en buen estado, salvo prueba en 
cüitrario. 

6. ° Respetar el ejercicio de los dere
chos que correspondan al propietario 
o cedente sobre las fincas, como el 
de cazar y los demás que éste se haya 
reservado en el contrato. 

7° Satisfacer la parte proporcional 
de contribuciones e impuestos y pri
mas de seguro en la forma estipulaxia. 

8.° Permitir al aparcero entrante el 
uŝ  de las dependencias y demás me
dios necesarios as' come la realización 
de las labores preparatorias del año 
agrícola siguiente. , 

, Art. 62. La aparcería convenida sin 
fijactón de piaz,c» se entenderá concer
tada por dos Pños y íinalizara, según 
tas comarcas, el cua de üan iviiguei, ei 
de Todo^ los Sanios, el de San Martin 
0 el de San Silvestre del rño corres
pondiente. 

No obstante, &1 con seis meses de 
amelacion a su térimne, ninguna oe 
las partes concratames maniieftare a 
ia otra su deseo dt que la aparcería 

.aiice en aquellas fechas, se enten
derá prorrogaaa por los dos anos si-
guiciiss, y si, con seis meses oe an-
1 elación al termino de esa prórroga, 
no se denunciara su inmetíiaia con
clusión, se considerará prorrogada por 
otros dos año., y asi sucesivamente. 

En la aparcería pecuaria y en la 
forestal oruinarias, e¿e plazo de pre-
avisc será ue tres meses. 

Art.' 63. aparcería se extingue: 
1. ü Por cump.imien o del piazu o 

de sus prórrogas. 
2. ° Por inutao disenso de las par

tes. 
3. ° Por la pérdida de la finca cedi

da. 
4. ° Por la venta o por Is extinción 

del derecho que el ceden* e tenía sobre 
la finca cedica, si bien, en uno u otro 
caso, subsistirán ios eíectos de la apar
cería has.a la terminación del ano agrí
cola que correr.ponda Si ia explotación 
constiiuyera el único medio de vioa 
d:l aparcero, y aqucllu eventos se 
produjeran en el último semestre de 
dicho año agrícola, el :-.pajcerc tiene 
derecho a que Je prorroguen la apar
cería por todo el año agrícola siguien
te. 

5. ° Por grave incumplimiento de las 
obligaciones legales o contractuales 
' el aparcero. 

6. ° Por aaño causado en la finca o 
en las cosechas, debido a culpa o 
dolo del aparcero. 

7. ° Por muerte del aparcero, o por 
su inutilización perrianente para el 
trabajo. 

No obstante, st lus herederos o fa
miliares pudieran continua: el cultivo 
de las fincas, la aparcería subsistirá 
hasta la terminación del correspondien
te año agrícola. En otro caso, se de
jarán levantar las cosechas pendien
tes, y se abonarán las laborer prepa
ratorias a "tasación de labrador", de
signando un tasador cada parte, y di
rimiendo la discordia el Alcalde de 
arrio. 

CAPITULO II 

Dé la apssrcerki agrísoSa 
en general 

Art. 64. Pueden ser objetc'de apar
cería agrícola las fincas rústicas de 
cualquier aasŝ  sin que se pierda tai car 
rácter por el hecho de comprender la 
casa de labor y sus dependencias. 

Art. 65. El adquiriente a titulo one
roso de una finca cedida en aparcería 
viene obligado a notificar fehaciente
mente su adquisición al aparcero, par 
ra que ésU pued- ejercitar, dentro de 
bs treinta días siguientes, el derecho 
de retracto :cnformá al artículo 1.518 
del Código Civil. 

Este retracto tendrá preferencia so
bre todos los demás, excepto los de 
coherederos y comuneros. 

Cuando, por haber usado de su de
recho, el aparo< ro adquiera la propie
dad de las fincas que venía cultivan
do, no podrá, por ningún título "imsr 
vivos", ni en todo ni en parte, ena
guarlas, arrendarlas o cederlas er 
aparcería has. a que transcurran seis 
años desde su adquisición, y en todo 
ŝte período de tiempo vendrá obligado 

a realizar su cultivo directo y perso
nal. En caso de incumplimiento volun
tario de lo sstablecido en este párrafo, 
podrá dejarse sin efecto el retracto. 

CAPITULO III 

De la aparcer ía del "lugar 
acasarado" en especial 

Art. 66. "El lugar acasarado" com
prende la casa de labor, edificaciones, 
dependenoias y terrenos aunque no 
sean colindantes, que constituyan una 
unidad orgánica de explotación agro
pecuaria y forestal. 

Art. 67. 31 propietario y rl aparcero 
suministrarán las semillas y pagarán 
las contribuciones e impuestos que gra
ven las fincas dei "lugar acasarado", 
proporcionalmente a lo que cada uno 
represente 3n les frutos. 

También pagarán en la misma pro
porción los seguros de las cosechas 
y los gastos que se origiiien para com
batir las enfermedades de las plantas 
0 de los frutos. 

El propietario podrá aportar & la 
aparcería los útiles de labranza y gana, 
dos necesarios para la explotación. 

Cuando el "casero" o aparcero no los 
1 jciba, deberá determinaroe 1. cantidad 
de frutos que anualmente. ha de en
tregar al propietario como merced a 
cambio del derecho de utilización dé la 
âsa y dependencias y del aprovecha

miento de los prados, pastos y montes. 
Art. 68. Corresponden al propieta

rio, además de su pr •L cipación en 
productos agrícolas, forestales, y. 

en su caso, en los pecuarios. • 
1.° Los árboles secos o derribados 

por fuerza mayor qut fueran ma
derables. No, obstante, si fueren nece
sarios para las reparacioneí d^ la casa 
o dependencia, o para cancillas de las 
fincas, se uttlizarán en ia cantidad 

necesaria, con autorización de dicho 
propietario. 

2. ° El aprovechamier de los mon 
tes, como iojo, zarzas, retama, hete' 
cnos brezos y ciernas jsquilmos que no 
sean necesarios para * expiotaciou 
del "lugar", 

3. ° Lus productos de la poda regular 
de los árpeles y de las entresacas 
cuando tengan /alor maueraote. Aun 
uniéndolo sin embargo, si san precisos 
para estacas de la- viñrs, de las ju
dias, del lúpulo o para la casa o las 
cancillas» podarán ser ui-iiffizaaos por 
ei aparcero en esos fines, con anuen
cia ael propietario. 

ijct. 69. Serín de cuenta exclusiva 
del propietario: 

1. ° La aportación de lo árboles, 
vides, numbres y estacas necesarios pa
ra las primeras plantaciones, si se 
hicieren con su expreso consei.t.mien
to. 

2. ° Los gastos de apioveciiamiento 
de los moi.tjs y de la poda de los ár
boles, cuando sus producios no vayan 
a utilizaise en la explotación del "lu
gar". 

3. ° Los gastos de la corta de los 
árbo^s que se vendan como madera
bles pero del producto neit de dicha 
venta debeiá satisfacer un 10 por 100 
r l aparcero cuanto éste, por Si o por 
sus ascendientes, haya hecho la plan
tación y siga, desde entDnces, cuiti-
vando el '-lugar". 

4. ° El suministra de los aperos e 
instrumentos de labranza que s t deno
minan "mayores", como carro, arado 
y otros. " 

An. 70. x Serán de cuenta exclusiva 
del aparcero: 

1. ° Todos los trabajos ordinarios que 
requiera la eficaz expío ación del "lu
gar acasarado" y la aportación de to
dos los ins rumentos de labranza me
nores, necesarios para ese fin. Sin em
bargo, estos aperos serán aportados por 
el propietario cuando tenga derecho 
a paracipar en los beneficios de la ex
plotación de ganados, tanto de ceba co
mo de labor o cría. 

2. ° La reposición de los árboles muer
tos o arrancados por fuerza mayor, o 
qus resulten infructíferos. 

3. ° Limpiar los fosos, zanjas y cau 
ees, así como proveer a la reparación 
de vallados y cierres. 

4. ° Efectuar las cortas de árboles se
cos o derribados, y el aprovechamiento 
de los montes en la cantidad necesaria 
para estacas, cierres y demás usos aná
logos en los predios cedidos. 

5. ° Los acarreos ordinarios para la 
reparación de los predios y edificios 
del "lugar acasarado", o para el trans
porte de los frutos al sitio fijado por 
el propietario, siempre que lo sea den'ro 
del término municipal. 

Art. 71. Cuando se enajene por 
tí'ulo oneroso un "lugar acasarado", el 
retracto que ejercite el aparcero o "car 
sero", o, en su caso,, los colín dan'es,~ 
habrá de recaer sobre la totalidad de 
las fincas y casa y dependencias com
prendidas en la enajenación. 

CAPITULO IV 
De la aparcer ía pecuaria 

Art. 72. Pueden ser objeto de apar
cería pecuaria los animales susceptibles 
de aprovechamiento para la agricultura, 
la industria o el comercio. 

Bastará para su constitución que ca
da pane lleve una libreta, en la que en 
su contraparte deberá anotar las par
tidas de crédito y débito, con expresión 
de fecha y causa. 

No podrá pactarse que el "mantene
dor" o aparcero sufra en su totalidad 
las consecuencias de la pérdida de ga
nado; que el "ponedor" o propietario 
lleve una mayor parte en la ganancia, 
o reciba a la conclusión de la aparce
ría, aparte de los productos que le co
rrespondan, algo más de lo que aportó, 
ni que puede relevado de la evicción y 
saneamiento. 

Art. 73. La valoración del ganado, al 
comenzar la aparcería, se hará de mu
tuo acuerdo, y a falta de éste, se hará 
por el valor más a-lto que se ofrezca por 
el ganado en la feria más próxima. 

Art. 74. Si no se hubiere fijado plazo 
de duración, se reputará convenido el 
contrato por un añopero cualquiera de 
las partes podrá darlo por terminado 
avisando a la otra con tres meses de 
antelación. 

Sd no mediase este aviso, se enten
derá pi arrogado por un año más, y así 
sucesivamente. 

Art. 75. Son obligación fes del apar
cero: 

1.° Prestar al ganado los cuidados 
de un buen "mantenedor". 
/ 2.° Responder de la pérdida de los 
anímales cuando ésta sea total, salvo 
que acredite que sobrevino por caso 
fortuito o de fuerza mayor, debiendo 
en todo caso, ponerlo en conocimiento 
del propietario a la mayor brevedad, y 
dar cuenta de la piel y demás despojos 
de los animales, si fuere posible. 

3.° Sufragar la mitad de la pérdida 
del valor que experimente el ganado, 
ya que la otra mitad será de cargo del 
propietario. 

Art. 76. Corresponde al aparcero: 
1.° Los productos de cabaña, estiér

col y trabajo de los animales; pero si 
éstos se hallasen abscritos al cul'ivo 
del "lugar acasarado" o de un grupo 
de fincas que consituyan una sola labor, 
el trabajo y el estiércol deben ser desti 
nados exclusivamente al cultivo (is taleg 
finoa*-

¡,I:IJ,Í:I:I:I:I:I:I:Í,Í, i i 1:1,¡.1:11:1,1,1,1:1:1!. 
2.° La mitad de la lana, cera y miel, 

dci como también xa ael vaior de xaa 
cuas ventadas,, y la dei aumento que 
jicancen ios anunaies. lia otra ouuirCli 
corresponde ai propietario. 

Ari. 77. El aparcero no podrá: 
1. " Emplear en aaDaju aiguuo, sin 

¿1 consemimiento del üueño, ios ani-
oiaies ae "ctba", ni alqunar 111 ocupar 

.en acarreos para extraaos los annna-
ies de labor, salvo los serviciois benévo
los y de buena vecinaad. 

2. " Comenzar el esquileo ni la extrac
ción de la miel sin naber dado aviso 
al propietario con quince días de antela .̂ 
clon. Si a pesar de ese aviso, en la íe. 
cha fijada no compareciese ésie, la rea
lizará en presencia de dos testigos y del 
Alcalde de Barrio. Loá productos corres-
ponaientes al propietario los retendrá 
en depósito haŝ a que éste se presenia 
a hacerse cargo de ellos. 

3. ° Proceder a la enajenación de loa 
animales objeto de la aparcería ni a 
la de sus crías, sin autorización del 
propie; ario. 

Art. 78. A la extinción del contra
to se hará una nueva valoración dél 
ganado, por acuerdo de las partes, o 
acudiendo a la feria más próxima. El 
beneficio obtenido o la pérdida sufrida 
se repartirá, por igual, entre ambas, 

CAPITULO V 

De la aparcer ía forestal 
Art. id . En la aparcería forestal, el 

propietario ue cieñas lincas, sin ceden 
uu-eota posesión y disfrute, concierta 

1 cuidaao y vigilancia de ellas con una 
o varias personas, para que éstas cuidea 
y vigiien las planaaciones arbóreas, 
existentes o que se creen, otorgando a 
cambio al aparcero los aprovecnamiea. 
oos secundarios que se determinen y, 
en su caso, la parte alícuota que se 
especifique cuando se proceda a la ven-
ta de los árboles a cuya plantación y; 
cuidado haya contriuido. , 

Art. 80. Son obligaciones del apar
cero: 

1. ° Cuidar y vigilar la plantación 
con la diligencia de un buen padrd 
de familia. 

2. ° Hacer las reparaciones usuales 
y las limpiezas precisas en los cerra, 
míen tos y vallados. 

3. ° Realiziar las podas ordinarias ea 
los árboles, así como las entresacas 
precisas que el propietario ordene. 

Art. 81. Son obligaciones del proi 
piet ario: 

1.° Permitir al aparcero la entrada 
en las fincas; para la utilización de loa 
aprovechamientos secundarios que sa 
hubiesen convenido. 

2° Satisfacer las contribuciones C 
impuesitos que graven las fincas. 

3. ° Pagar íntegramente los seguros 
que amparen al arbolado, cuando en él 
no tenga participación el aparcero, o la 
parte proporcional, en caso de que la 
tenga. 

4. ° Satisfacer la totalidad de los gas* 
tos que ocasionen las plantaciones y sug 
cercados, o la parte proporciional co
rrespondiente, según los casos. i 

Art. 82. El aparcero, salvo pacto en 
contrario, tendrá derecho a los sigulen. 
tes aprovechamientos secundarios: 

1. ° Recoger y utilizar la hoja qua 
caiga de los árboles, así como las ramas 
ironchadas por accidentes atmosféricoS| 
que no tengan valor maderable. ,j 

2. ° Aprovechar los esquilmos, así co !̂ 
mo las leñas que se obtengan de las en̂  j 
tresacas ordenadas por el propietariogi 
siempre que carezcan de valor madera**' 
ble. '; 

3. Pastorear sus ganados en las fin* 
cas, cuando ello no redundie en per̂  
juicio de las plantaciones. f| 

Art. 83 En la aparcería de nuevaa 
plantaciiones, si no se hubiese oonveni* i 
do plazo, se entenderá concertada potil 
el período de veinte años. 

No obstante, el aparcero podrá darla 
por terminada cuando le convenga, 

avisando a la otra parte con seis meses 
de antelación, al menos. ¡j 

Al extinguirse se procederá a haoej¡; 
una liquidación de lo que pueda corres, 
pender al aparcero por sti participación 
en el arbolado, a cuyo efecto se deter
minará el valor de éste, coi} indepen* 
den cía del que tenga el suelo, y se le 
satisfará su parte correspondiente. 

Si al cumplirse los veinte años no con-
vlniiere al propietario acceder a ItM 
venta de log árboles por el precio qua 
ofrezca el madedero, o "fagüero" sol
vente presentado por el aparcero, en
tregará a éste la parte que en el precio 
habría de corresponderle, y quedará l i 
quidada tal aparcería. 

TITULO CUARTO 

Be! derecho de labrar y poseer 
Art. 84. El ascendiente que quisiere 

conservar indivisos un lugar o una ex
plotación agrícola podrá adjudicarlos 
íntegros a cualquiera de sus hijos o 
descendientes, por actos "ínter vivos'* 
o "moitis causa", y aunque las suenes 
de tierras estén separadas. Esta adjiü 
dicación implica la mejora tácita en 
las siete quinceavas partes de la he
rencia, si el testador 1,0 dispusiera otra 
cosa, y no impide que el ascendiente 
disponga, a favor del descendiente pre
ferido, del resto de las porciones de 
libre disposición. 

Cuando él ascendiente haya hecho USQ 
(Continúa en Ja plana siguiente) j 
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(Viene de la plana anterior) 
ae esta acuitaa, se salisiarán a loí 
lemas nereaerog íarzosos sixs legitimas, 
> las proporciones de mayor entiüaci ei, 
}Us ios msütuya, con mecáüco u otros 
nenes, si ios tuviere. 

Art. 85. En los casos a que se reñe 
re el articulo anterior, la casa petruciaj 
y su era, corrales y huer o unidos se re 
mi aran indivisibles tanto en la suce
sión "mortis causa", testada o intes a-
da, como en las particiones que el as-
©andiente hiciere en vida. 

Art. 86. Los muebles, frutos, aperos 
de labranza y ganados que corespondan 
a las legitimas de los que no disfrutan 
el derecho de labrar y poseer serán 
ertregados á sus dueños, o pagados en 
metálico. 

Art. 87. La mejora de labrar y poseer 
quedará sin efecto; 

1. ° Por el incumplimiento de las con-
diciones impuestas al establecer la me
jora. 

2. ° Cuando el mejorado abandona to-
talmente el cultivo de los bienes que la 
oomponen. 

8.* Por la mala conducta personal 
del mejorado, que haga imposible la 
convivencia familiar. 

TITULO QUINTO 

formas especiales de comunidad 

CAPITULO PRIMERO 

Comunidad en materia 
de montes 

Art. 88. Con independencia de ios 
montes de propios, comunales y de los 
particularesr regulados aquéllos por las 
leyes administrativas y éstos por los 
preceptos del Código Civil, son montes 
de vecinos los que pertenecen en mano 
común a los vecinos de la parroquia, 
pueblo o núcleo de población que tra-
dicionalmentie los vino disfru;ando, y se 
•egirán por lo dispuesto en el articulo 
siguiente: 

Art. 89. Los montes vecinales esián 
Vinouladoc a los Ayumamiemos res
pectivos, los cuales regularán su dis
frute y aprovechamiento de manera 
que, sin perjuicio de los intereses ge-
nerales de cadia municipio, reciban una 
jíus a participación los vecinos, y sin 
que, bajo ningún pretex o, puadan ve-
flficarse alteraciones en cuanto a los 
destinatarios del disfrute de esos mon^ 
tes. 

Los montes vecinales son indivisibles, 
Irnlienables, imprescripiibles e inem
bargables. 

Tendrán derecho a su disfrute todos 
los que tengan el carácter de vecinos 
cabezas de familia de la parroquia o nú-

\ cleo de población que tradiciónaimente 
los hayan poseído. 

El aprovechamiento será preferen: e-
meme en común. No obstante, los Ayun-
tamientos, si estimasen conveniente el 
cultivo agrícola, podrán distribuirlos, 
temporalmente, en lô es o parcelas, que 
se adjudicarán a los cabezas de familia 
por perídog de cinco años de duración 
máxima, haciendo la distribución en 
proporción directa al número de fami
liares e inversa a la riqueza de los res-
»:'C ivos adjudieatarios. 

CAPITULO II 

Comunidad en materia 
de aguas 

Art. 90. El pai-.u^pc, en un aprove-
daaixuen.o de aguas de ios conocíaos 
en ci país con ei nomore ae " torna a 
torna" o "a-guas üie pnioDa" puéae so-
UGitar, en cualquier 4cmpo, la parti
ción o ia "'paraja" de las aguas. 

£u ejercicio ae ese aerecno se acomo
dara, en cuanto sea posible, a las nor
mas es.aDitcidas en la .bey ae Enjuicaa-
miento Civil para el apeo üe ios loros. 

La pai ticipaciOn se nará por rneaiaa, 
o, en otro caso, por horas, días o sema
nas, segUn convengan ios inoeresauos 
o determinen los Tribunales. Los usua
rios no pooran aar al agua uso dis cinta 
de aquel para el que fue prorra eada. 

La resolución que recaiga no podrá 
perjudicar a quienes no hubiesen sido 
parte en el expendiente. 

CAPITULO III 

£S agro, "agrá" o "vilar" 
Art. 91. El muro, cercado o cierre 

que cirbunae el agro, "agrá" o "vilar", 
partenecí en comunidad a los propie
tarios de las parcelas si.as en dicho agro 
y toops ellos deben contribuir, en pro 
porción a la respeeviva extensión de la 
finca de cada uno, a los gastos de su 
limpieza y conservación y la' de las 
cancelas. 

Sin embargo, si los propietanos de 
las fincas colindantes con el muro vi. 
nieran en la posesión de aprovechar las 
zarzas, esquilmos o árboles que allí naẑ  
can, conservarán ese derecho. 

Art. 92. Cuando por cualquier titulo 
se transmita el dominio de alguna par
cela si a en agro, se entenderá también 
transniitida la parte ideal que represen
taba, en dlclio muro circundante. 

CAPITULO IV 

"Muiños de herdeiros" 
Art. 93. Óenommase •'muiño ae nei-

deiros" al de propiedad cümun mam-
situé dedicado a la moituracion de gra 
nos para consumo familiar'y aiímen a 
cion aei ganaao de los condueños del 
molino. 

El aprovechamiento de la cuota in
divisa en la propiedad se hace poi 
"piezas", o grupos de seis horas, exclu
sivas de cada heredero, y susceptibles de 
peimuta, enajenación, arriendo, etc. 

Los copropietarios contribuirán pro-
porcionalmente a los gas.os de conser
vación y reparación del edificio, ma 
quinaria y aprovechamiento del agua 
sin que haya lugar entre ellos al pago 
de maquila. 

Podrán ejercitar el derecho de re
tracto en caso de transmisiones "inter 
vivos" de pieza o pane de pieza de 
que otro partícipe hubiera dispues o. 

Disposición adicional 
La Comisión compiladora iórmuiara 

caaa uiez años una Memoria compren
siva de las duuas y dificultades que 
haya originado la aplicación ae ioi 
preceptos de la presente compilación, 
asi como ae las omisiones o deficien
cias observadas, elevanao al propio 
tiempo, si piocediera, el-opor uno pro-
yeco de reforma. 

Disposiciones finales 
Primera. Las normas de Oere-ho Ci

vil especial de Gaúcia, tscri o o con-
sustuuinario, vigente a la promulgación 
de esta Compiiación, qUeaan susticuiaa¿ 
por las con eruaas en ella. 

Segunaá. En todo lo no prevls o en 
la presente Compiiación regirán los 
preceptos del Código Civil. 

Tercera. Quedan "erogados el Reai 
Decreto-ley de 25 de julio de 1928, el 
Reglamento de 23 de agosto del propio 
año y el Decreto de 3 de noviembre de 
1931, así como cuan as disposiciones se 
opongan a la presen e Compilación. 

Disposiciones fransiforios 
Primera. Las pensiones torales co 

rrespond'ientss a los cinco años a merlo 
res a la entrada en vigor de esta Com
pilación no están sujetas a prescripción. 

Tampoco estarán suje>as a preseap 
ción las correspondientes a los cinco 
años siguientes a su vigencia en el caso 
de que los perceptores ejercite ti la ao 
ción de redención forzosa en los pía 
zos señalados. 

Segunda. Transcurridos diez años 
desde la entrada en vigor de esta Com
pilación, no se admituán por los Júz
ganos y Tribunales demandas en que 
se ejerciten acciones, directa o indirec-
. amen te encaminadas al reconocimiento 
redención, apeo y prorrateo de foros, su 
prescripción, consolidación de dominios 
o pago o reducción de pensiones ferales 
de cualquier especie. 

Se exceptúan las reclamaciones que 
versen sobre pensiones a cambio de le 
gítima, y aquellas que, aun versando 
sobre foros, r.o pudieron presentarse 
por estar pendiente de tramitación la 
demanda de pobreza interpuesta para 
litigar sobre ellas. 

8e admiritán también las informacio 
nes para perpetua memoria que tengan 
por objeto acreditar que, en determi
nadas épocas, se percibían o pagaban 
ciertas pensiones forales, pero no surti
rán eficacia alguna para ob'ener su pa
go. 

Tercera. Las aparcerías actualmente 
en vigor quedan sometidas a las nor
mas de esta Compilación, lo mismo en 
cuanto a su duración que en cuanto 
a prórrogas y demás condiciones. Las 
partes podrán compelerse mu'uamente 
a la formalización por escrito de la 
aparcería que entre ellos estuviere vi-
gen te, siendo de cargo de ambas ios 
gastos que ello origine, si dicha forma
lización se hiciere dentro del año si-
erulente a la entrada en vigoí de la Com
pilación. Después de ese plazo, los gas
tos serán exclusivamente de cuenta 

del requirente. 
Cuarta. En aquellas aparcerías agrí-

colas y forestales actualmente concer
tadas en que hayan crecido árboles 

maderables y no se hubiera estipulado 
parte alícuota a favor del aparcero, és-
'e tendrá derecho a participar en un 
15 por 100 en el precio neto que airance 
la ven â que acuerde el propietario, 
siernpre que el aparcero, pór sf o por 
medio de sius ascendientes, haya veni
do cuidando los árboles durante su des
arrollo. Si antes de acordarse la venta 
5e extinOTiera la aparcería, se hará la 
licnuidación con arreglo a dicho porcen-
tate, en la forma prevenida en la Com
pilación. 

Quln+a. Los demás problemas de 
Derecho intertemporal oue se susciten 
se resolverán de conformidad con las 
disposiciones transitorias del Código Ci
vil. 

Palacio de las Cortes, 24 de octubre 
de 1963..—El Presidente, José Gastan j 
Tobeñas. El Secretario, Luis FUguetra I 
; Aivarez de Xolê fk .- • • | 

Lo que quieren y esperan los 
a g r i c u l t o r e s e s p a ñ o l e s 
CONTINUAMOS LA PUBLICACION DEL INFORME ELEVADO 
POR LA HERMANDAD NACIONAL DE LABRADORES Y 
GANADEROS AL MINISTERIO DE AGRICULTURA EN 
RELACION CON LOS PROBLEMAS Y ASPIRACIONES 

ACTUALES DEL CAMPO ESPAÑOL 
-a 

N e c e s i d a d d e m a p o l í t i c a s o c i a l e n 

c o n s o m a m c o n e l m o m e n t o cA 
Con esto vamos a abordar el pro

blema que para nosotros tiene más 
trascendencia, la cuestión que más 
nos preocupa, la triste suerte Ja los 
que, por imperativo de las circunstan
cias, tienen que abandonar su forma 
de vida y su hogar. 

Vaya por delante que, aun con cons-
ciencia de los inconvenientes y dolo
res que trae aparejados el abandono 
del campo, aun sientiendo especial
mente este abandono cuando 'o* cul
tivadores y los trabajadores tienen gue 
marchar al extranjero, entend^nos 
que este fenómeno viene exigido ñor 
el desarrollo económico y por ai \u-
mento del nivel de vida del país y de 
los propios campesinos. 

Si hemos de redimir a esos a<v mi 
llenes de pequeñas familias campesi
nas con ingresos que no llegan ai sa
lario del bracero; si hemos de consê  
guir para los trabajadores eventuales la 
estabilidad necesaria y, en último 
caso, el seguro de desempleo, si tiernos 
de aspirar a que el cultivador y el 
trabajador español consignan la pari
dad en lo económico y en lo sooal 
es indispensable admitir el abandono 
del campo y la emigración, aunque 
ésta, en casos concretes, pueda resol
verse en la marcha a otras explotacio
nes agrícolas de regadío. 

APOYO A LOS EMIGRANTES 
Añora bien, ello exige que por par

te del Estado ¡ae adopten tas medidas 
precisas de apoyo y u.yuaa ai enugtaxi-
te no solamente cuanao aoandona el 
país marenanau ai exu-anjero, sino 
también cuancío se limita a cambiar 
de ocupación y de lugar dentro del 
oerntono nacional. 

El Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo —u otro organismo que se pu
diera crear al efecto— deoe abordar 
con la amplitud precisa esta necesi
dad, de modo especial a través de la 
creación, en las proporciones adecua
das al ritmo con que se está produ
ciendo ia despoblación del campo, de 
los necesarios centros de formación 
profesional acelerada, de manera que 
el trabajador español que abandona el 
campo, o el modesto cultivador que 
deja la tierra porque no puede vivir, 
no esté condenado a la triste condi
ción del peón no cualificado. 

En este orden de cosas, la Organi
zación Sindical ha venido realizando 
una labor de considerable importan
cia a través de sus centros de forma
ción profesional acelerada, pero los 
fondos —de la Organización— ni aun 
con el apoyo de la cuota especial de 
formación profesional —no son sufi
cientes para abordar en las proporcio
nes necesarias esta tarea, y, es indis
pensable que el Estado áborde en toda 
BU intensidad un problema que, a 
nuestro juicio, es de la máxima trans
cendencia. 

FORMACION CULTURAL Y 
PROFESIONAL AGRARIA 
Porque no solamente tendrá que 

afrontarse el problema por lo que ha
ce a los jóvenes y a los hombres que 
vayan abandonando el campo, sino 
que es preciso, asimismo, que a través 
de la formación profesional acelerada 
y de la formación profesional ordina
ria se transforme, en corto periodo de 
tiempo, la fisonomía del campo espa
ñol y se acabe con esa triste situación 
de que el mayor número de los culti
vadores no ha pasado por centros de 
formación agrícola y el mayor número 
de trabajadores son peones carentes 
de calificación. 

La misión del Banco Mundial sugi
rió que se facilitasen dos subvencio-
n:3 a las familias de los grupos de 
rentas bajas: una subvención a los 
padres para compensar la pérdida de 
jornales mientras los jóvenes están 
en la escuela, y ayuda en especie 
(alimentos, vestidos) a los niños a fin 
de asegurar que cuenten con lo nece
sario para la asistencia regular a/la 
escuela y para hacer un esfuerzo efec
tivo. 

Entendemos que por los Ministerios 
de Agricultura y Educación Nacional 
se debería estudiar la puesta én prác
tica d@ esto ŷ Gomeadacióa, como asi

mismo de todas aquellas que afectan 
a la formación y capacitación profe
sional de los hombres del campo, lo 
mismo cuando siguen que cuando han 
de abandonar la agricultura. 

MAS AGENCIAS DE EXTEN
SION AGRARIA 

Y con todo ello está estrechamen
te ligada la Extensión Agraria, servi
cio del que existen en la actualidad 
ciento cincuenta agencias en nuestro 
país, estando previsto el establecimien
to de sesenta y ocho agencias en cada 
uno de los años 1963, 64, 65, 66 y 67, 
con el fin de totalizar quinientas agen
cias. 

Es de toda justicia reconocer ia 
efectiva labor que las agencias de este 
servicio vienen realizando en las loca
lidades en que están establecidas, pe
ro precisamente por su efectividad, los 
agricultores desean que se intensifique 
el ritmo de creación de agencias, aun 
conociendo el esfuerzo y dificultades 
que implica la formación de nuevos 
agentes, ya que, dado el número de 
términos municipales existentes en 
nuestro país, eé indispensable que es
te servicio, uno de los más positivos 
entre los que se prestan a los agricul
tores, llegue hasta los más apartado? 
lugares. 

Con la extensión agraria, el campi 

español necesita de una adecuada po-v 
lítica de acondicionamiento del medio 
rural. 

ACONDICIONAMIENTO DE 
LOS MEDIOS RURALES 

Para los agricultores españoles que, 
por los distintos medios de informa
ción, vienen teniendo conocimiento de 
la intensa labor que se desarrolla oor 
el Estado en orden al acondiciona
miento de las grandes ciudades, de i 
muchas pequeñas y de ios compiejos 
turísticos, no puede por menos .íino 
producir hondo sentimiento el hecho 
de que, al cabo de tantos años en que 
se viene haciendo una acción tan in
tensa por los servicios del Ministerio 
de la Vivienda, todavía no se ha lle
gado ni aun siquiera a esbozar un 
plan nacional de acondicionamiento 
de los medios rurales, de los peque
ños lugares, de las zonas agrícolas que 
haga grata la vida en el campo. 

El hombre de mediados del siglo XX 
no puede continuar en las condiciones 
de vida que se dan en gran parte de 
nuestros medios agrícolas: los campos 
españoles necesitan de adecuadas vías 
de comunicación, lo que exige incre
mentar sustancialmente las consigna
ciones para caminos vecinales y ru
rales; que el agua corriente y los ser
vicios complementarios de saneamien
to, que la electricidad, que los centro» 
culturales, en fin, lleguen a los más 
apartados lugares, y de no hacerse así, 
de no ofrecérseles a los cultivadores y 
a los trabajadores agrícolas facilida
des para su propia educación y para 

t la de sus hijos, día llegrrá en que el 
i Estado y la sociedad españoles se en

frentarán con el gravísimo prowiewt»̂  
de no encontrar gentes que, en la pro
porción necesaria, quieran vivir en el 
campo ni aunque se multipliquen por 
varias unidades los actuales ingresos 
le los cultivadores y de los trabajado-
es del campo. 

Eí cultivador agrícola debe ser equipa-
las prestaciones de la Seguridad 

al resto de los ciudadanos 
Sin embargo, con ser importante el 

logro de la paridad económica, es de
cir de la paridad en los ingresos, el 
campesino español exige asimismo la 
paridad en el ámbito social. 

Reconoce el cultivador y el trabaja
dor agrícola español que el régimen 
que viene rigiendo los destinos de Es
paña en los últimos veinticinco años 
ha mejorado sensiblemente su situa
ción en este orden de cosas, pero tie
ne la impresión de sentirse posterga
do, ya que las prestaciones reco¿oci-
das a los trabajadores eventuales en 
ia orden del Ministerio de Trabajo de 
21 de junio de 1961, por la que se 
aprueban los estatutos de la Mutuali
dad Nacional de Previsión Social 
Agraria son inferiores a los que, con 
carácter general, tienen reconocidas 
los trabajadores del sector industria y 
servicios, y ello pese a que su situa
ción económica es de manifiesta infe
rioridad. 

Por otra parte, el número segundo 
del artículo 4.o de la ley 62/1961, de 
22 de julio, que establece el seguro de 
desempleo, exceptúa de los beneficios 
del mismo a los trabajadores eventüa-, 
les en. actividades agropecuarias, que 
son los que tienen una mayor necesi
dad, con lo que se acentúa la desigual
dad de estos trabajadores. 

Y en cuanto a los cultivadores agrí
colas, incluidos en la condición de au
tónomos, las prestaciones económicas 
que se les reconocen son sensiblemen
te inferiores a las de los pequeños em
presarios, para los que se han creado 
mutualidades específicas. 

Todo lo cual, unido al hecho de que, 
por la dispersión de las explotaciones 
agropecuarias, los servicios, de modo 
muy especial los sanitarios, ofrecen 
mayor dificúltad, ha sido causa de 
que en nuestro país no se haya logra
do hasta el momento la paridad so
cial, encontrándose los cultivadores y 
los trabajadores agrícolas en una si
tuación de manifiesta inferioridad en 
relación con otros sectores del país. 

Resulta indispensable que lo antes 
posible por el Estado se adopten las 
medidas precisas que coloquen, en or
den a la seguridad social, al trabaja
dor agrícola fijo y eventual en idén
ticas condiciones a los trabajadores de 
los sectores industria y servicios, y 
por lo que hace a los cultivadores 
agrícolas, que se siga con ellos con la 
máxima generosidad el criterio que 
ha inspirado la creación de las mu-
.MiMes fifi trabajadores Sadepea-

dientes autónomos y artesanos en la 
industria y en el comercio. 

y es del caso que, de tener que es
tablecerse alguna discriminación en lo 
qué hace a la seguridad social, ésta 
deberá ser en beneficio y no en per
juicio del sector agrario, y ello no so
lamente por razones sociales y de me
ra humanidad, sino de modo particu
lar por consideraciones de tipo eco
nómico, ya que si queremos mejorar 
las explotaciones agrícolas será preci
so dar entrada a los agricultores Jó
venes, ofreciendo pensiones comple
mentarias a los agricultores ancianos, 
que difícilmente pueden abandonar eí 
trabajo con las actuales prestaciones, 
y si queremos favorecer el aumento 
de la dimensión de las explotaciones, 
un medio idóneo puede estar consti
tuido por prestaciones complementa
rias de jubilación para los agriculto
res ancianos que abandonen sus tie
rras en propiedad o en arrendamien
to, con las necesarias compensaciones 
económicas y de manera que se agre-, 
guen a las de sus vecinos para forma* 
explotaciones viables. 

La sugerencia que en este orden dé 
cosas formulamos cuenta con j ante
cedentes extranjeros en el Pondo de 
Acción Social para ed Acondiciona, 
miento de las Estructuras Agrícolas, 
creado por la ley francesa número 
62/933. de 8 de agosto de 1962, coro, 
plementaria a la ley de Orientación 
Agrícola. 

Pero aunque no existieran estos an. 
tecedentes, la situación de los culti
vadores y de los trabajadores agrícolas 
españoles exige de medidás extraordi
narias y de una intensa acción social 
en la que se conjugue la . política agra
ria y la política social en sentido es. 
tricto. 

Sin haber pretendido formular una 
exposición exhaustiva de las causas 
del malestar reinante, de las necesi
dades del campo español y de las ra-
zonas varias que abonan en favor de 
sustancisies cambios en la política 
agraria, hemos intentado formular 
unas bases realistas de lo que puede 
ser una política agraria adecuada a 
las circunstancias del momento actual 
en nuestro país. 

Las circunstancias especiales por 
que viene atravesando nuestra agricul
tura exigen de una política que ponga 
al servicio de nuestros campesinos ins
trumentos y medidas de fomento exigl-
gidas por sus actuales problemas. 

^ C O N T I N U A R A . 
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O R G A N O D E L A S H E R M A N D A D E S D E L A B R A D O R E S V G A N A D E R O S D E L A CORIÍJ« 

La concentración j e los monles 
(VIENE DE LA PRIMERA PLANA) 
«r al árbol. Por lo tanto y ya desde 
il principio, las parcelas de monte 
íoncentradas en Una sola pieza se 
revalorizan por este solo hecho, es 
iecir, aumentan el capital de ex-
Dlotación cumpliendo ya uno de los 
principales objetivos de esta im-' 
portante mejora. 

El Servicio de Concentración Par
celaria tenemos entendido que ha 
de concederle a la concentración de 
los montes la importancia que tiene. 
Y lo creemos así porque sabemos 
que ya se han incorporado a los 
equipos concentradores jóvenes, 
competentes y* animosos ingenieros 
de montes, los que no han de de
fraudar en su buen deseo y pode
mos estar plenamente seguros que 
su importante labor habrá de cau
sar los mayores beneficios a esta 
provincia en donde, quizá por de
sidia o por dejadez, o quizás tam
bién por falta de mano de obra, se 
tiene en muchas zonas los montes 

en un estado de completo abando
no, perdiéndose con ello para la 
economía del agricultor y también 
para el acervo económico de la na
ción verdaderos torrentes de dinero 
que, aparte de cumplir inicialmente 
ese principio, deja dfe coadyuvar a 
su complementario en el orden so
cial, ya que el árbol al convertirse 
en madera, en resina y sus deriva
dos, en aglomerados o en pasta de 
papel, da trabajo a muchos brazos, 
sostiene a muchas familias e inclu
so y ya en la apoteosis de su fin 
social puede ser vehículo de cultu
ra al convertirse en libros o en el 
simple periódico que cada día llega 
a nuestras manos. 

En muchos casos los montes los 
hemos heredado de nuestros mayo
res con una vegetación pobre o 
totalmente carente de árboles, como 
inmensos calveros. A nosotros nos 
queda iniciar su cultivo para con
vertirlo en auténtico patrimonio pa
ra entregarlo a los que nos sucedan 

como tal y que éstos sigan cui
dándolo, pensando en que a su vez 
ellos han de volver-a legarlo porque 
así es la vida. 

Los montes pueden, pues, ser con
centrados. 

La concentración parcelaria de 
los montes se ha iniciado; demos 
gracias y beneficiémonos de esta 
suerte que llamó a nuestra puerta. 
No la dejemos pasar. 

SOMARA 

El ordenamiento agrícola y jurí
dico de la tierra lo obtendrás 
a través de la concentración 
parcelaria. Concentra tus la

bradíos y tus montes y vivirás 
mejor. 

«Hotel para vacas» 

ESSEN (Impresiones de Alemania) .—La vaqueriza más grande d e E u 
ropa será instalada pronto en medio de la región industrial más grande 
de Europa. En Essen, la mayor ciudad de la cuenca del Ruhr, 80 agri
cultores se juntaron en una sociedad de acciones, llamada "Kutel-AG-
Essen". Con un capital inicial de tres millones de marcos (750.000 d ó 
lares) y 1.500 vacas será establecido en un terreno de 26 hectáreas en 
un suburbio de Essen un "Hotel de Vacas" (cuyo nombre abreviado 
"Kutel" proviene de la denominación alemana "Kuh-Hotel") que tiene 
el objeto de racionalizar radicalmente la producción de leche. L o s 80 
agricultores evacuarán sus propios establos, alojando sus 1.500 vacas 
en el "Kutel", donde éstas serán alimentadas y ordeñadas comunmen
te. A los agricultores resta hacer la entrega del forraje y el acarre* 
de las boñigas. La acción tiene su origen en la creciente falta de mano 

de obra en la agricultura. 

omentarios a ch 
i] 

(VIENE DE LA PAGINA TRES) 
glamento de 23 de agosto sobre redención de foros y establece un 
plazo máximo de vigencia, determinando que transcurridos 10 años 
desde la entrada en vigor de esta Ley no se admitirán por los Juz
gados y Tribunales demandas en que se ejerciten acciones encami
nadas al reconocimiento, redención, apeo y prorrateo de foros, su 
prescripción, consolidación de dominios o pago o reducción de pen
siones forales de cualquier especie, con lo que en definitiva esta 
normativa trata de resolver en este periodo máximo de 10 años 
todas las cuestiones que indudablemente existían de antiguo en 
esta materia de los foros, emplazando a las partes interesadas para 
su resolución extrajudicial o judicial en ese plazo, transcurrido el 
cual se declara oficialmente fallecida esta institución, cuyos orí
genes se remontan a la Edad Media y que si es verdad ha servido 
en su época para resolver graves problemas sociales y económicos 
de la tierra, hoy en día, ni responde a una necesidad práctica, ni 
servía más que para provocar frecuentes litigios precisamente por 
falta de una adecuada regulación. 

En cuanto al Título 2.° que reglamenta la llamada Compañía 
Familiar Gallega que se entiende constituida entre labradores liga
dos con vínculos de parentesco para vivir juntos y explotar en 
común el lugar acasarado, es cierto que se discute incluso por los 
Autores y Tratadistas su existencia en nuestra Región, y las escasas 
resoluciones judiciales que aluden a ella no estiman ciertamente 
que constituya fuente de derecho, posiblemente por no haberse 
llegado a acreditar en forma esta costumbre en aquellos pleitos 
que sirvieron de base a tales decisiones jurisprudenciales. Pero es 
un hecho cierto que concretamente en algunas comarcas de Lugo 
subsiste con arraigo y eficacia y en definitiva lo que la Ley esta
blece es que para los lugares donde se acredite la costumbre de 
constituir la Compañía sin forma escrita tendrá fuerza de Ley, y las 
que se creen en lo sucesivo, habrán de adoptar la forma escrita 
como requisito imprescindible para su constitución valida, rigién
dose en todo caso por las normas del Título 2.° de este Apéndice. 

El Título 3.° que se refiere a las aparcerías, regula separada
mente la aparcería agrícola en general, la aparcería del lugar aca
sarado en especial, la aparcería pecuaria y la aparcería forestal, y 
quizá es la institución que más importancia práctica habrá de tener 
por la generalidad de su aplicación, sobre todo a la vista de las 
restricciones impuestas por la Legislación de Arrendamientos Rús
ticos. Muy extendidas las aparcerías de todas clases en nuestro 
campo gallego, respetan la costumbre del lugar, aunque faculta a 
cualquiera de las partes para obligar a la otra a formalizar por 
escrito aquel contrato. Establece los derechos y obligaciones de 
propietarios y aparceros, determina que en caso dé no haberse 
fijado plazo se entenderá concertada por dos años, prorrogables 
si con seis meses de antelación a su término ninguna de las partes 
manifiesta su renuncia, y señala las causas de extinción. 

El Título 4.° regula el derecho de labrar y poseer consistente 
en el derecho que tiene un ascendiente que quiera conservar indi
viso un lugar o explotación agrícola para poder adjudicarlo íntegro 
a cualquiera de sus hijos o descendientes por actos intervivos o 
mortis causa, y aunque las suertes de tierras estén separadas. Es, 
pués, quizá, la institución más interesante desde el punto de vista 
de la sucesión de la tierra o transmisión, que evita la excesiva 
atomización de la propiedad, estableciéndose la compensación en 
metálico de las legítimas a los herederos forzosos del causante. 

En el Título 5.° se estudian unas formas especiales de comuni
dad entre las que destaca la referida a los montes, que recoge los 
preceptos que regulan la propiedad vecinal en mano común esta
blecidos en la Ley de Montes; las que tratan de las llamadas aguas 
de "torna a torna" o "aguas de pillota", reconociendo él derecho de 
cualquier partícipe para solicitar la partí ja de las aguas; determina 
que los muros o cierres que circundan el agro pertenecen en comu
nidad á los propietarios de las parcelas sitas en dicho agro, y regula 
H forma en que deben contribuir a los gastos de conservación; 
ordena las formas de aprovechamiento de los llamados "muiños 
de herdeiros", o por piezas, y forma de contribución a sus gastos, 
regulando el ejercicio del derecho de retracto en caso de transmi
sión de pieza o parte de pieza de que otro partícipe hubiera dis
puesto. 

Creemos, pues, que en conjunto este Apéndice al Derecho Civil 
que contiene las instituciones ferales más importantes de Galicia, 
y que permite su vigencia en el futuro, no merece las críticas que 
se le han dedicado, antes al contrario, puede servir indudablemente 
para mejorar aquellas costumbres o tradiciones que se hallaban 
latentes, y cuya aplicación en la práctica proporcionará indudable
mente beneficios a la agricultura campesina, con la consiguiente 
repercusión favorable en los órdenes e:onómico y social, que es, 
en definitiva, la meta perseguida por el legislador. 
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